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 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION EXTRAORDINARIA NO. 9-2020 - 2024 2 

Sesión extraordinaria No.9-2020 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad 3 

de Santa Bárbara de Heredia, el jueves 17 de setiembre del año dos mil veinte, a las 4 

dieciocho horas y cuarenta y dos minutos con la Asistencia de los Regidores 5 

Propietarios: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; Hamlet 6 

Alb. Méndez Matarrita; Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval.   Los 7 

Regidores Suplentes: Leticia Brenes Barrantes; Karen Rocío Arias Salazar; Vincer 8 

Sánchez Gutiérrez; Ana Cristina Suarez Benavides; Eliana Paola Sáenz Salazar. Los 9 

Síndicos Propietarios; Ana Lorena Ledezma Fonseca; Silvia María Arias Salas; Kattia 10 

Chaves Esquivel; Brandon José Mora Carballo; Marco Vinicio Moreira Aguilar; Henry 11 

Alb. Alfaro Conejo. Los Síndicos Suplentes:  Jessenia P. Zarate Hernández; Patricia 12 

Lorena Blanco Arroyo; José Luis Ardón Alfaro; Hugo A. Sánchez Solórzano; Laura María 13 

González Víquez. La secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría. El 14 

Alcalde Municipal: Ing. Víctor Hidalgo Solís. 15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

PUNTO UNICO 17 

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-MSB-007-2020 18 

ACUERDO No. 449-2020 19 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 20 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 21 

acuerdan por unanimidad: aprobar el orden del día”. 22 

PUNTO UNICO 23 

Se conoce el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-MSB-007-24 

2020, que dice:  “(….)La comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las facultades 25 

que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4,13,49, 162 y 26 

siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal 27 

emite el siguiente dictamen de comisión: 28 

Esta comisión conoce el oficio número OAMSB-579-2020, suscrito por el Alcalde 29 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: (…) En respuesta al Dictamen de la 30 
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 Comisión de Hacienda y Presupuesto N° CHP-MSB-006-2020, referente al Presupuesto 1 

Ordinario 2021 (…), según consta en la Sesión Ordinaria N° 20-2020, celebrada el día 2 

15 de setiembre del 2020. Lectura de correspondencia, artículo IV punto R.  3 

RESULTANDO 4 

PRIMERO: Que el Concejo Municipal conoció el oficio número OAMSB-579-2020, 5 

suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: (…) En respuesta 6 

al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto N° CHP-MSB-006-2020, 7 

referente al Presupuesto Ordinario 2021 (…), según consta en la Sesión Ordinaria N° 8 

20-2020, celebrada el día 15 de setiembre del 2020. Conocido en el punto IV punto R, 9 

de correspondencia acuerdo número 447-2020. 10 

SEGUNDO: Que en la misma sesión mediante el acuerdo municipal número 447-2020 11 

se trasladó a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su análisis y resolución y se 12 

solicita informe al auditor interno Mario González Salazar.  13 

CONSIDERANDO 14 

PRIMERO: Que el señor Alcalde Municipal en el oficio OAMSB-579-2020, justifica los 15 

siguiente: “(…) En respuesta al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto N° 16 

CHP-MSB-006-2020, referente a la aprobación del Presupuesto Ordinario para el año 17 

2021, bajo los siguientes argumentos: 18 

ANTECEDENTES GENERALES 19 

1. Que lamentablemente la Comisión de Hacienda y Presupuesto, no convocó a las 20 

sesiones de trabajo a la Encargada de Gestión de Presupuesto y a la Encargada de 21 

Talento Humano para aclarar los temas referentes a la creación de Plazas. 22 

2. Que la Ley 9848, es clara que no se pueden crear nuevas plazas, en el 10% que se 23 

menciona en su articulado, no obstante, el artículo 102 del Código Municipal, le permite 24 

a la Institución crear plazas siempre y cuando no se supere el 40% establecido. 25 

3. Que el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2021, crea 7 plazas nuevas, las cuales, 26 

sumadas a las ya existentes, no supera el 40% del gasto administrativo indicado en el 27 

Código Municipal, por cuanto llega a un 26.98%. 28 

4. Que en la creación de las plazas para el año 2021, no se toman recursos de otros 29 

gastos administrativos, sino que se ajustó la relación de puestos en cuanto a la 30 
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 estimación de pluses que se encontraban incluidos en las relaciones de puestos de años 1 

anteriores y que mediante análisis se determinó que no se cancelaran.  2 

5. Que es una necesidad comprobada por parte no solo de la actual administración, sino 3 

también de la anterior, el hecho de contar con presupuesto para las suplencias, esto sin 4 

contar con una emergencia nacional como la del COVID -19, ahora con ella la necesidad 5 

se hace más urgente, por cuanto la mayoría de unidades en la Institución son 6 

unipersonales. 7 

6. Que debido a la mala interpretación de la Ley 9848, por parte de la Auditoría Interna, 8 

la Comisión toma la decisión indicada en el dictamen que nos compete, esta Alcaldía 9 

agradece analizar lo siguiente: 10 

1) Aprobar la solicitud de Modificación de Manual de Puestos, la cual incluye los 11 

perfiles de puestos: 12 

A. Asistente Unidad Técnica Gestión Vial 13 

B. Encargado Unidad Técnica Gestión Vial 14 

C. Promotor Social Unidad Técnica Gestión Vial 15 

ESTUDIO TÉCNICO 16 

Es necesario contar con estos perfiles dentro del Manual de Puestos, indistintamente se 17 

prueben las plazas o no, por cuanto, no se pueden crear plazas que no existan en el 18 

Manual de Puestos. 19 

La justificación de estas plazas se encuentra en el oficio UTHMSB-0343-2020, el cual 20 

indica: 21 

“Plazas de la UTGV: estas plazas fueron suprimidas en el 2017 sin que mediara un 22 

estudio técnico, y se realizó la contratación por servicios profesionales de un ingeniero 23 

civil, que se hiciera cargo de las obras que debe ejecutar esta unidad, no obstante, este 24 

ingeniero prácticamente solo supervisa obras, se requiere un ingeniero que este en 25 

supervisión y diseño, de toda la parte operativa y de atención al público, caminos y 26 

calles, socialización de los proyectos, supervisión, actualización plan quinquenal, 27 

algunas de estas funciones actualmente están recargadas en la figura del Alcalde quien 28 

por su profesión ha podido darle seguimiento a las obras en la parte de socialización. 29 

En la marcha la Alcaldía ha detectado la necesidad de contar con este profesional de 30 
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 forma permanente como plaza indefinida para que atienda las necesidades indicadas 1 

anteriormente y la finalidad de la Ley 8114…” 2 

A pesar de solicitar la aprobación de tres perfiles, en el Presupuesto Ordinario 2021, se 3 

incluyen únicamente dos, debido a que la labor del Promotor Social será llevada a cabo 4 

con apoyo de la Federación de Municipalidades de Heredia, la cual cuenta con un 5 

profesional para estos temas. 6 

2) Aprobar la solicitud de Modificación del Manual de Puestos: reclasificación del 7 

Puesto de Técnico en Salud Ocupacional T-1U a Técnico en Salud Ocupacional y 8 

Equipo Móvil T-2U, esta corresponde al recargo de funciones que se le están asignando 9 

al funcionario, las cuales deberían ser ejecutadas por el Encargado de Servicios 10 

Generales, el cual fue asignado en el estudio del CICAP y vaciado de puestos llevado a 11 

cabo por la UNA en el 2018-2019, no obstante, no se tomó en cuenta que el funcionario 12 

designado como tal no posee los conocimientos académicos necesarios, por ejemplo, 13 

el manejo de equipo de cómputo, a la fecha después de 20 meses de asignado este 14 

puesto, no ha ejecutado la totalidad de funciones asignadas las cuales se dejaron claras 15 

en el oficio UTHMSB-0298-2020 el cual adjunto. 16 

Adicional a esto la legislación vigente exige que la persona que ocupe este puesto tenga 17 

como mínimo un grado de Diplomado Universitario reconocido por el MEP, según se 18 

indica a continuación: 19 

“(...) La formación profesional de la persona encargada de la oficina o departamento 20 

deberá contar como mínimo con un Diplomado Universitario en Salud Ocupacional, 21 

reconocido por el Ministerio de Educación Pública, para lo cual debe adjuntar copia del 22 

título universitario que lo acredita y ajustándose a lo establecido en el Reglamento de 23 

Comisiones y Oficinas o Departamentos de Salud Ocupacional (Decreto Nº 39408-24 

MTSS) …”  Fuente Consejo de Salud Ocupacional. (El subrayado y la negrita no 25 

corresponden al original). 26 

Según el decreto N° 39408-MTSS, indica lo siguiente: 27 

“(…) De las Personas Empleadoras sobre las Oficinas 28 

Artículo 9°—Son obligaciones de la persona empleadora que ocupe permanentemente 29 

más de cincuenta personas trabajadoras, con relación a las oficinas o departamentos, 30 
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 las siguientes: 1 

a) Formar y mantener una oficina o departamento, integrada por personal con formación 2 

profesional en salud ocupacional. 3 

b) Aprobar los programas y planes de salud ocupacional en su empresa o institución, 4 

que sean sometidos a su conocimiento por la persona encargada de la oficina, así como 5 

promover y crear, por todos los medios posibles, una cultura de salud ocupacional 6 

empresarial o institucional. 7 

c) La persona empleadora pondrá a disposición de la oficina o departamento las 8 

instalaciones, medios materiales, tecnológicos, equipos y recursos financieros para su 9 

funcionamiento. 10 

d) Atender las recomendaciones e informes, vinculantes para la persona empleadora, 11 

emitidos por la persona responsable de la oficina o departamento. (…)” (El subrayado y 12 

la negrita no es del original). 13 

La Municipalidad cuenta actualmente con una planilla superior a los 50 funcionarios 14 

indicados en el decreto, por tanto, es necesario realizar este ajuste en la plaza de Salud 15 

Ocupacional para cumplir con la legislación y que no seamos sancionados por el 16 

Ministerio de Trabajo, Instituto Nacional de Seguros y el Consejo de Salud Ocupacional, 17 

los cuales ya han realizado inspecciones, y el actual encargado se encuentra 18 

resolviendo las observaciones dadas por los entes. 19 

Esté como claramente se observa es uno de los errores encontrados en el Manual de 20 

Puestos, que entró en vigencia en enero 2019, y los cuales esta Alcaldía tiene la 21 

obligación de corregir para estar alineados con lo solicitado por la Ley. 22 

De igual forma, para la Administración es de suma importancia contar con un funcionario 23 

que se encargue de darle seguimiento al mantenimiento de los vehículos el cual no 24 

solamente consiste en reportar una falla, es tener el criterio y conocimiento de a qué se 25 

puede deber la falla, y poder realizar el trámite para su reparación en un mínimo de 26 

tiempo sin depender de terceros que le “hagan el favor”, por desconocimiento del uso 27 

del equipo de cómputo o de los sistemas de compras que utiliza la Institución, adicional 28 

a esto no solo se trata del mantenimiento, la flotilla vehicular conlleva una serie de 29 

trámites tales como: la exoneración de marchamos, informes de consumo de 30 
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 combustible, informe de gastos, compras de todo lo relacionado con los mismos, esto 1 

corresponde a trámites técnicos y profesionales que inclusive dan para que el puesto 2 

sea reasignado a profesional, no obstante, por razones presupuestarias esto no se 3 

puede realizar en este presupuesto. 4 

Lo anterior, según el análisis realizado por esta Alcaldía en conjunto con Talento 5 

Humano, en cuanto a las necesidades que tiene actualmente la Administración en el 6 

tema de la flotilla vehicular, es más sencillo recargar esta labor en un funcionario de la 7 

Administración que cuente con las características y aptitudes requeridas y contar con el 8 

servicio necesario, a tener que crear una plaza a tiempo completo que se haga cargo 9 

de esta actividad, lo cual sería muy oneroso para la Institución. 10 

3) Aprobar la solicitud de Modificación del Manual de Puestos reclasificación del 11 

Puesto de Encargado de Servicios Generales y Mantenimiento T-1U a Responsable de 12 

Mantenimiento O-2U, al eliminarle funciones a esta plaza, no se justifica el puesto de 13 

Técnico el cual requiere mayor preparación, este cambio garantiza la atención de la 14 

flotilla vehicular así como la supervisión de los trabajos de las cuadrillas de 15 

mantenimiento de calles y caminos, parques y otros a su cargo, es el mismo puesto que 16 

ostentan los Responsables de Cuadrilla de Acueducto y las funciones que ejecutan son 17 

similares ambos cambios son necesarios para cubrir las necesidades.  18 

Los cambios propuestos en los puntos 2 y 3, son solo una parte de las deficiencias 19 

encontradas por la Encargada de Talento Humano en el Manual de Puestos y la 20 

estructura de la Municipalidad en el estudio realizado al mismo, no obstante, no es 21 

posible realizar el cambio completo al Manual, debemos ser comedidos, y cubrir las 22 

falencias según las prioridades establecidas por esta Administración.  23 

Debemos recordar que los recargos de funciones pueden conllevar demandas a futuro 24 

e inconvenientes legales a la Institución. 25 

4) Aprobar la solicitud de Modificación del Manual de Puestos reclasificación del 26 

Puesto Encargado Ambiental de P-1U a P-2A, el nuevo perfil para este cambio fue 27 

emitido mediante oficio UTHMSB-0344-2020, en él se pueden observar las diferencias 28 

entre el perfil actual y el propuesto, donde se justifica por las funciones asignadas la 29 

reclasificación, adicional a esto en el desglose de la tarifa de basura que se cobra a los 30 
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 contribuyentes, se asigna un salario de profesional a este encargado y desde su 1 

contratación no se cancela, por lo que es necesario realizar el ajuste necesario y evitar 2 

inconvenientes a la Municipalidad. Se adjunta el oficio indicado. 3 

Los puntos 1, 2, 3, 4, se basan en los artículos del Código Municipal que indican: 4 

“Artículo 125. - Cada municipalidad deberá regirse conforme a los parámetros generales 5 

establecidos para la Carrera Administrativa y definidos en este capítulo. Los alcances y 6 

las finalidades se fundamentarán en la dignificación del servicio público y el mejor 7 

aprovechamiento del recurso humano, para cumplir con las atribuciones y competencias 8 

de las municipalidades. 9 

Artículo 129. - Las municipalidades adecuarán y mantendrán actualizado el Manual 10 

Descriptivo de Puestos General, con base en un Manual descriptivo integral para el 11 

régimen municipal. Contendrá una descripción completa y sucinta de las tareas típicas 12 

y suplementarias de los puestos, los deberes, las responsabilidades y los requisitos 13 

mínimos de cada clase de puestos, así como otras condiciones ambientales y de 14 

organización. (...) Las municipalidades no podrán crear plazas sin que estén incluidas, 15 

en dichos manuales, los perfiles ocupacionales correspondientes. 16 

Artículo 130. - Las municipalidades mantendrán actualizado un Manual de organización 17 

y funcionamiento, cuya aplicación será responsabilidad del alcalde municipal.” (El 18 

subrayado y la negrita no es del original). 19 

El mismo Código Municipal, indica claramente que los Manuales deben actualizarse, 20 

para el mejor aprovechamiento del recurso humano, como también responsabiliza al 21 

Alcalde de su aplicación, con las modificaciones solicitadas la Alcaldía está cumpliendo 22 

con su responsabilidad. 23 

Las modificaciones a realizar al Manual de Puestos según estudio realizado, son 24 

muchas, por ejemplo: 25 

• Puestos de la misma clase con diferente base salarial 26 

• Puestos con la misma clase, con diferentes requisitos, cuando la clase establece 27 

la responsabilidad deben ser congruentes entre sí, por lo que cabe la posibilidad de 28 

tengamos puestos mal clasificados. 29 
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 • Puestos con requisitos que legalmente no cumplen con lo que solicitan los 1 

organismos que las regulan. 2 

Esto por mencionar algunos ejemplos de lo encontrado. 3 

5) En cuanto al punto que habla sobre el incremento salarial del periodo 2021, 4 

debemos recordar que el Código Municipal, en su artículo 131. - Los sueldos y salarios 5 

de los servidores protegidos por esta ley, se regirán de conformidad con las siguientes 6 

disposiciones: a) Ningún empleado devengará un sueldo inferior al mínimo 7 

correspondiente al desempeño del cargo que ocupa. (…) La negrita y el subrayado no 8 

es del original) 9 

La Administración debe asegurarse de contar con los fondos suficientes para garantizar 10 

que los salarios de los funcionarios Municipales no se encuentran por debajo del mínimo 11 

y así cumplir con lo estipulado en el Código Municipal, por cuanto en presupuestos 12 

extraordinarios no se le puede dar contenido a estas partidas, es necesario tomar las 13 

previsiones del caso, y al igual que en años o periodos anteriores, se realizaran las 14 

proyecciones semestrales que permitan medir el gasto y en caso de sobrantes realizar 15 

las modificaciones correspondientes y darle contenido a otros proyectos, pero no se 16 

puede pretender presupuestar un monto inferior, que no alcance para garantizar el pago 17 

de los salarios a los funcionarios municipales. 18 

6) La Contraloría General de la República ha indicado que es necesario garantizar 19 

la continuidad del servicio, misma que se garantiza con recurso humano capacitado, por 20 

tanto, solicito analizar y aprobar lo siguiente: 21 

A. Partida Suplencias: Los doce millones de colones presupuestados en el 22 

Presupuesto Ordinario 2021, corresponden a un monto de ¢148.150.00 colones anuales 23 

por funcionario, mismo que no alcanza para realizar una suplencia de un funcionario por 24 

un mes completo, no obstante, es necesario y sumamente importante garantizar la 25 

continuidad del servicio. Actualmente, una modificación presupuestaria, se basa en tres 26 

supuestos: 27 

a. Tiempo: Lapso de tiempo que tarda el Concejo en aprobar una modificación 28 

presupuestaria. 29 

b. Contenido presupuestario: Encontrar el disponible para darle contenido 30 
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 presupuestario a la partida de suplencias. 1 

c. Puesto: Importancia del puesto que está quedando descubierto. 2 

Basándonos en estos tres supuestos, tendríamos que saber a ciencia cierta, cuando se 3 

va a incapacitar un funcionario por COVID-19, cuando usualmente y por la experiencia 4 

vivida en los últimos meses, los funcionarios avisan en el momento o bien en la noche, 5 

si esto sucede en cajas, por ejemplo, tendríamos una caja cerrada, hasta que se realice 6 

el estudio de presupuesto para ver de qué partida se puede tomar contenido aparte de 7 

salarios para completar tanto salarios como cargas sociales de las suplencias, se 8 

confeccione la modificación y se envíe al Concejo para que cuando sesione, lo aprueben 9 

de forma inmediata (bajo el supuesto de que no lo envíen a Comisión de Hacienda y 10 

Presupuesto), si esto sucedió un lunes en la noche, la modificación se aprobaría hasta 11 

el lunes siguiente, lo que implica que durante una semana se contaría con el servicio al 12 

50%, esto sin tomar en cuenta que la otra cajera no sea tomada como un contacto 13 

directo y se vayan ambas el mismo tiempo. 14 

Es necesario ser previsores, y tener el contenido en la partida de suplencias 15 

presupuestado en el Presupuesto Ordinario 2021, y garantizar la continuidad del servicio 16 

a la comunidad, no solamente en el área de cajas, lo mismo sucede en todas las áreas 17 

tanto de servicio como operativas, recordemos que la mayoría de las unidades 18 

administrativas son unipersonales, si un funcionario enferma esa tarea quedará 19 

desatendida, si esto sucede en el Acueducto Municipal, tendríamos miles de denuncias 20 

por falta de agua, falta de atención de fugas, averías, entre otros. El monto anual es de 21 

un millón de colones, pero para cubrir a toda la Municipalidad, si se trabajara en el 22 

supuesto de que todos los funcionarios van a requerir una suplencia y se tomen los 23 

datos reales, deberíamos presupuestar un aproximado de seiscientos setenta y cinco 24 

millones al año, no obstante, estamos presupuestando únicamente un 1.78% de ese 25 

monto para las suplencias, con la finalidad de garantizar el servicio que brinda la 26 

municipalidad a la comunidad. Este monto se revisaría de forma trimestral y en caso de 27 

estar subutilizado podría modificarse para darle contenido a otro proyecto, pero en este 28 

momento la necesidad es latente y quedaría bajo responsabilidad del Concejo 29 

Municipal, el no aprobarse este monto, trabajar contra tiempo si se llegan a presentar 30 
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  casos como los ejemplos dados. 1 

B. Creación de plazas nuevas: Desde la reestructuración realizada en el 2018, y 2 

aplicada en el 2019, se vio la necesidad de contar con ciertos puestos los cuales fueron 3 

incluidos en el Manual de Puestos, no obstante, por la regla fiscal que empezó a regir 4 

en ese año fue imposible incluir estas plazas en Presupuesto Ordinario 2020, por más 5 

esfuerzos que realizó la administración anterior. De igual forma, esta Alcaldía, ha visto 6 

necesario realizar ajustes en la distribución de labores, así como habilitar unidades que 7 

sin estudio técnico fueron cerradas y son más que necesarias. A continuación, 8 

presentaré los argumentos que justifican cada una de las plazas incluidas en 9 

Presupuesto Ordinario 2021, las cuales fueron presentadas también en oficio UTHMSB-10 

0343-2020 de la Unidad de Talento Humano el cual adjunto. 11 

a. Encargado de Planificación Institucional: Esta plaza se encuentra dentro del 12 

Manual de puestos que entró en vigencia el pasado mes de enero 2019, y fue congelada 13 

debido a la falta de contenido presupuestario. De igual forma para el Presupuesto 14 

Ordinario 2020, no fue posible incluirla a falta de contenido por la restricción del gasto 15 

(4.67%) de la Ley 9635 “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” 16 

La misma la Ley 9635, pide evaluar el sistema de empleo público en términos de 17 

eficiencia, eficacia, economía y calidad, así como proponer los ajustes necesarios para 18 

el mejor desempeño de los funcionarios y de las instituciones públicas, por tanto, el 19 

MIDEPLAN pública “Lineamientos generales de gestión de desempeño de las personas 20 

servidoras públicas Nº 42087-MP-PLAN”, en el cual indica claramente: 21 

“Artículo 7º-La planificación de la evaluación del desempeño. Consta de la definición y 22 

programación de metas y objetivos por parte de la jefatura y su comunicación a la 23 

persona servidora pública. La planificación de la evaluación del desempeño, así como 24 

la asignación de las metas y objetivos iniciará en el último trimestre de cada año; con el 25 

fin de que los objetivos y metas pactados se asignen a las personas servidoras públicas, 26 

a más tardar, en el primer trimestre de cada año. En este proceso, la jefatura deberá 27 

coordinar y acordar con la persona servidora pública considerando las funciones y 28 

responsabilidades a su cargo y el manual de puestos, favoreciendo la alineación de 29 

objetivos y metas institucionales con las actividades de la persona servidora pública. 30 
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 Las jefaturas institucionales definirán los objetivos y las metas de las personas 1 

servidoras públicas con fundamento en los siguientes instrumentos de planificación 2 

estratégica y operativa, entre las que figuran: Plan Estratégico Nacional (PEN), Plan 3 

Nacional de Desarrollo (PND), Plan de Inversiones Públicas (PIP), Planes Nacionales 4 

Sectoriales (PNS), Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local, Plan Estratégico 5 

Institucional (PEI), Plan Estratégico Municipal, Plan Operativo Anual (POA) o Plan de 6 

Trabajo Anual (PTA), según corresponda. (la negrita y el subrayado no corresponde al 7 

original). 8 

La evaluación de los objetivos y metas (el 80%) se realizarán con base en los diferentes 9 

niveles de planificación: 10 

a) Primer nivel: comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y 11 

metas del Plan Estratégico Nacional (PEN), el Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones 12 

Públicas (PNDIP), el Plan de Desarrollo Cantonal y los planes sectoriales (PS). 13 

b) Segundo nivel: comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y 14 

metas del Plan Estratégico Institucional (PEI), Plan Estratégico Municipal, el Plan 15 

Operativo Institucional (POI) o el Plan Operativo Anual (POA). En este nivel, las 16 

organizaciones sindicales tendrán la participación consultiva. 17 

c) Tercer nivel: Corresponde a evaluaciones de percepción de prestación de bienes 18 

y servicios realizadas por parte de las Contralorías de Servicios que no estén integradas 19 

al Sistema Nacional de Contralorías de Servicio o bien a las evaluaciones de percepción 20 

a partir del Índice de Cumplimiento de las Contralorías de Servicios, realizado por la 21 

Secretaría Técnica del Sistema Nacional de Contraloría de Servicios del Ministerio de 22 

Planificación Nacional y Política Económica. 23 

d) Cuarto nivel: comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y 24 

metas de la dependencia (dirección, departamento, servicio o unidad, unidad asesora, 25 

entre otras dependencias semejantes) consensuados con las personas servidoras 26 

públicas que integran esta dependencia. 27 

e) e) Quinto nivel: comprende los objetivos y metas pactados entre la jefatura 28 

inmediata y la persona servidora pública.” 29 

Estas herramientas a las cuales hace alusión el artículo 7 y 11 del documento 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0736 

 denominado lineamientos, son desarrolladas principalmente por la Planificación 1 

Institucional, quien se encargada de que las metas y objetivos de las Unidades 2 

correspondan y se complementen con los de la Institución en general, al no contar con 3 

este Encargado (a) de Planificación, el desarrollo de estos objetivos se vuelve obsoleto, 4 

se requiere el acompañamiento de planificación y esto no solo para la evaluación del 5 

desempeño, se requiere también para la presentación de presupuestos ante la 6 

Contraloría General de la República, y la misma contraloría ha indicado en varias 7 

ocasiones que las compras institucionales no están ligadas a la planificación institucional 8 

de la Municipalidad, situación que debe corregirse, además de confeccionar manuales 9 

de procedimientos, Plan Operativo Anual, actualización de los planes de desarrollo 10 

humano cantonal, plan estratégico, coordinación con concejos de distrito para 11 

presupuestos participativos, coordinación con unidades municipales para la asignación 12 

de proyectos, funciones que hacen indispensable contar con esta plaza, una vez que se 13 

realice el estudio financiero que indique su sostenibilidad en el tiempo. 14 

A la vez recordar que actualmente, estas funciones están recargadas en la Encargada 15 

de Gestión de Presupuesto, a la cual no se le devenga ningún monto adicional por 16 

realizar dicha acciones, además por Control Interno, no debería de realizar las 17 

actividades que le competen al Planificador ya que productos del Departamento de 18 

Planificación, son insumos para el Departamento de Presupuesto,  y como se ha venido 19 

indicando a lo largo de este documento, este tipo de acciones puede generar derechos 20 

a los funcionarios, cobros y demandas laborales, de las cuales existe mucha 21 

jurisprudencia al respecto, a favor del funcionario, la Municipalidad no se encuentra en 22 

posición de realizar este tipo de erogaciones.  23 

b. Auxiliar de Bodega y Proveeduría: por temas de orden y control interno es 24 

necesario contar con un funcionario que se haga cargo de la entrega de materiales, así 25 

como el control de inventarios, de todas las áreas, establezca máximos y mínimos, así 26 

como el procedimiento para la entrega y solicitud de materiales, herramientas u otros, 27 

adicional a esto en dictamen de la Contraloría General de la República (Auditoría 28 

realizada en el 2018 N° DFOE-DL-IF-00013-2018) solicita que se lleven controles que 29 

al día de hoy por falta de personal no se han podido cumplir en su totalidad, lo que hace 30 
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 necesaria la contratación de una plaza exclusiva para la bodega de toda la Municipalidad 1 

que permita llevar estos controles y garantizar tanto la ejecución presupuestaria como 2 

el consumo de materiales en los trabajos que deben realizar las diferentes cuadrillas 3 

municipales, agilizando la entrega, informando los faltantes con antelación (antes de 4 

que sucedan), permitiendo reabastecer, evitando la afectación del servicio. Controlar 5 

además el consumo de materiales de oficina por parte del personal administrativo. 6 

Actualmente existe una plaza que está ubicada en Acueducto y solamente puede 7 

hacerse cargo del acueducto, aplica la misma situación de recargo de funciones 8 

comentada anteriormente, no podemos continuar con diferencias en los registros, 9 

posibles pérdidas de material, se tenga claridad de donde se gasta el mismo. 10 

Se debe implementar además el sistema de inventarios al 100% eliminando las boletas 11 

o registros manuales, que actualmente generan diferencias de sobrantes o faltantes en 12 

diferentes líneas, mejorar la atención a proveedores en cuanto a recepción de 13 

materiales, y agilizar la entrega de los mismos a los funcionarios encargados de realizar 14 

los trabajos, esto por cuanto el bodeguero actual pertenece al Programa II Acueducto y 15 

es necesario que atienda a toda la institución, funciones que hacen indispensable contar 16 

con esta plaza. 17 

c. Plaza por Servicios Especiales: Esta plaza según lo comentado por la Encargada 18 

de Presupuesto, existió en presupuestos anteriores, no obstante, por razones de límite 19 

impuesto por la Ley 9635, el 4.67%, impidió continuar su inclusión en presupuesto para 20 

el año 2020, pero en la marcha el Sr. Alcalde ha externado en varias ocasiones la 21 

necesidad de contar con una persona de su confianza, para que le brinde colaboración 22 

en funciones administrativas que por su índole, no es posible recargárselas a su 23 

secretaria, tales como revisión y atención de su correo electrónico, acompañamiento a 24 

reuniones para la toma de acuerdos, minutas u otros, darle seguimiento a los acuerdos 25 

tomados, apoyar al Comité Municipal de Emergencia, cuando el Alcalde lo solicite, esto 26 

por mencionar algunas de las tareas que le serian asignadas por parte de la Alcaldía. 27 

Es necesario recuperar la plaza por servicios especiales para que la Alcaldía cuente con 28 

una persona de su confianza, para que ejecute labores administrativas que por sus 29 

funciones el Alcalde, considere necesarias. Se contrata bajo esta modalidad con la 30 
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 finalidad de poder prescindir de sus servicios cuando se considere conveniente, al ser 1 

una plaza de confianza nunca podrá ser nombrada en propiedad, para esto es necesario 2 

que se cambie su finalidad y esto debe pasar por el Concejo Municipal, y cumplir con 3 

todo el procedimiento de contratación de plazas fijas. 4 

Se está contratando bajo la modalidad de Asistente Administrativo, el cual tiene un 5 

salario bajo, esto para no recargar el presupuesto con plazas profesionales. 6 

d. Misceláneo: A pesar de que esta plaza si fue aprobada por el Concejo en el 7 

dictamen que aquí se expone, se justifica de igual forma: actualmente la Municipalidad 8 

cuenta con un único funcionario para las labores de limpieza de oficinas, y zonas 9 

comunes como áreas de espera, sanitarios, salas de reuniones entre otros, a partir de 10 

setiembre 2020, se contará con dos edificios cada uno con un metraje de 725 m2 edificio 11 

#1 y 315 m2  edificio #2, aproximadamente, más 163 m2  de la bodega Municipal, esto 12 

implica un comedor más amplio, mayor cantidad de oficinas, mayor área que requiere 13 

atención, esto conlleva la necesidad de contar con una persona adicional, contar con un 14 

funcionario asignado a cada edificio que garantice la limpieza e higiene, requeridas. 15 

Ante la posibilidad de que la pandemia se extienda más, es más que justificado 16 

garantizar las medidas de higiene tanto a los funcionarios como a los usuarios, en todo 17 

momento, y con una única persona no se logra, adicional a esto para mediados del 18 

2021, se tiene prevista la remodelación y rehabilitación del edificio municipal #3 (con un 19 

aproximado de 285 m2), que incluye un salón multiuso que también funcionaria como 20 

aula de capacitación, ampliando aún más las zonas a cubrir con limpieza, si bien es 21 

cierto que se debe maximizar el recurso, no se puede pretender que las mismas labores 22 

que se realizan actualmente en un único edificio, se llevan a cabo con la misma calidad 23 

en dos adicionales, cuando al día de hoy él se cuenta con el tiempo justo para las labores 24 

que se realizan. 25 

e. Inspector Ambiental: es una necesidad tanto para la Unidad Ambiental como 26 

para la Municipalidad y el Cantón, debido a que se debe de fortalecer la Unidad 27 

Ambiental con recurso humano, técnicamente capacitado, en las labores de inspección, 28 

atención de denuncias ambientales, seguimiento servicios de recolección de residuos 29 

sólidos, además de dar soporte a la Encargada de la Unidad, en planificación, 30 
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 elaboración e implementación de programas y actividades referentes a la temática 1 

ambiental, así el apoyo en  2 

las labores diarias de la Unidad mediante la aplicación y el cumplimiento de la legislación 3 

vigente referente en temas ambientales. Puesto que actualmente la Unidad está 4 

conformada por una única persona, lo que dificulta la atención a profundidad de temas 5 

ambientales. 6 

Lo anterior en apego a la Ley GIR N°8839, que establece en su artículo 8 referente a 7 

las funciones municipales, en el inciso c, que, se debe promover la creación de una 8 

unidad de gestión ambiental, bajo cuya responsabilidad se encuentre el proceso de la 9 

gestión integral de residuos, con su respectivo presupuesto y personal. Adicional a esto, 10 

esta plaza está incluida desde hace dos años en el cobro que se realiza por basura a 11 

los usuarios del servicio, por lo cual es necesario brindarles a nuestros contribuyentes 12 

el servicio completo por el cual están pagando. 13 

f. Plazas de la UTGV: estas plazas fueron suprimidas en el 2017 sin que mediara 14 

un estudio técnico, y se realizó la contratación por servicios profesionales de un 15 

ingeniero civil, que se hiciera cargo de las obras que debe ejecutar esta unidad, no 16 

obstante, este ingeniero prácticamente solo supervisa obras, se requiere un ingeniero 17 

que este en supervisión y diseño, de toda la parte operativa y de atención al público 18 

caminos y calles, socialización de los proyectos, supervisión,  actualización plan 19 

quinquenal, algunas de estas funciones actualmente están recargadas en la figura del 20 

Alcalde quien por su profesión ha podido darle seguimiento a las obras en la parte de 21 

socialización.  22 

En la marcha la Alcaldía ha detectado la necesidad de contar con este profesional de 23 

forma permanente como plaza indefinida para que atienda las necesidades indicadas 24 

anteriormente y la finalidad de la Ley 8114, los perfiles se remitieron al Concejo 25 

Municipal por parte de la Alcaldía, para ser incluidos en el Presupuesto Ordinario 2021. 26 

Estas plazas salen del contenido presupuestario que aporta la Ley indicada, por lo que, 27 

si deseamos mejorar en la calidad del servicio que se brinda a la comunidad, así como 28 

con la ejecución de obras, agradezco valorar la contratación de estas dos plazas, como  29 

se indicó anteriormente, el puesto de Promotor Social sería cubierto por la Federación 30 
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 de Municipalidades de Heredia. 1 

Todos los puntos expuestos anteriormente fueron incluidos en la propuesta del 2 

Presupuestario Ordinario 2021, y tienen la única finalidad de mejorar el servicio que se 3 

brinda a los contribuyentes, evitarle a la Municipalidad futuras demandas laborales por 4 

recargos en puestos, así como la ejecución correcta de las funciones asignadas de cada 5 

funcionario. 6 

7) Autorizar la ampliación al puesto Técnico Plataformista, incluyendo las siguientes 7 

funciones: 8 

Asesorar a los contribuyentes en materia municipal general.  Entregar de documentos 9 

por trámites procesados.  Brindar información sobre los lineamientos, requisitos y 10 

procesos que abarcan los trámites.  Atender y resolver consultas telefónicas y por correo 11 

electrónico, sobre trámites municipales, brindando requisitos, y de ser necesario 12 

formularios digitales u otros.  13 

8) Autorizar la de ampliación del perfil del puesto Técnico en gestión de cobros, 14 

esto a solicitud del Lic. Mario Rodríguez, el cual en su oficio UGTMSB-077-2020, el cual 15 

va dirigido a la Alcaldía, incluye estas funciones como parte de su departamento y 16 

específicamente de este puesto:  17 

 a. Confeccionar las resoluciones de solicitudes de licencias comerciales, la 18 

impresión de los cartones de las licencias y llevar actualizados las renovaciones de las 19 

licencias comerciales.   20 

b. Efectuar el control y fiscalización del impuesto de patentes municipales y 21 

generaciones e incluir los cálculos del impuesto de patentes en la Base de Datos 22 

Municipal.  23 

VIABILIDAD FINANCIERA 24 

Como se muestra en la siguiente tabla, los ingresos cuya naturaleza se pueden destinar 25 

al gasto administrativo son los siguientes: 26 
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  1 

  2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Resultando en un promedio de crecimiento del 12.24% en los últimos 5 años.  11 

Es importante indicar que, para poder cubrir las plazas de la Administración General, se 12 

requiere de un 5%, adicional a lo largo de cinco años tal como se refleja en la siguiente 13 

tabla: 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Ordinario 2021 20 

En conclusión, se denota que existe viabilidad financiera debido a que como se muestra 21 

en la Tabla N° 1, en los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, se muestra incremente 22 

superiores a los requeridos para cubrir las plazas de la Administración General. También 23 

es importante indicar que en el caso de la plaza por “Servicios Especiales”, al no ser 24 

una plaza fija, se da la posibilidad de ir midiendo en el tiempo su sostenibilidad.  25 

En el caso particular de la plaza de Inspector Ambiental, tal como se mencionó 26 

anteriormente, está ya se encuentra incluida dentro de la tarifa. 27 

En lo que respecta a las plazas de la Unidad Técnica de Gestión Vial, de igual manera 28 

como fue mencionado, las mismas se subsidian con el aporte de la Ley 8114 y 9329, 29 

por lo que las finanzas municipales, no se ven comprometidas con la inclusión de las 30 
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  plazas de esta Unidad. 1 

POR TANTO 2 

Por todo lo antes mencionado solicito al honorable Concejo Municipal, estudiar 3 

nuevamente la propuesta que se presenta a continuación: 4 

a. Mantener las suplencias, según la justificación brindada anteriormente. 5 

b. En el caso del “Fondo COVID-19”, se les aclara que en el Programa II, 6 

específicamente en la actividad N°31 “Aportes en especie para Servicios y Proyectos 7 

Comunitarios”, se asignó presupuesto para brindar diarios a las personas que 8 

eventualmente lo requieran, lo que vendría a fortalecer las entregas que se realizan 9 

gracias a los suministros que envía la Comisión Nacional de Emergencias al Cantón de 10 

Santa Bárbara. 11 

c. Se toma la recomendación girada en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y 12 

Presupuesto, donde se trasladan ¢ 7.000.000.00 (siete millones de colones con 00/100), 13 

a la Asociación Cruz Roja Costarricense de Santa Bárbara, de los ¢ 10.000.000.00 (diez 14 

millones de colones con 00/100) asignados a la “Vuelta Ciclística de Costa Rica”. 15 

d. Tal como se mencionó en el apartado b, ya se cuenta con presupuesto en la 16 

actividad N°31 “Aportes en especie para Servicios y Proyectos Comunitarios”, para 17 

realizar proyectos indicados por los Concejos de Distrito, asimismo se aclara que para 18 

el Presupuesto Extraordinario 2021, se espera poder ampliar los montos, para de forma 19 

equitativa brindar las ayudas a los todos los Concejos de Distrito del Cantón. (…)”. 20 

SEGUNDO: Que esta comisión analiza lo siguiente: 1- Que el día 26 de agosto del 2020, 21 

este Concejo Municipal escuchó la exposición del presupuesto municipal a cargo de la 22 

Licda. Daniela Villegas, encargada de Gestión y Presupuesto; 2- Que el objeto de la Ley 23 

para apoyar al contribuyente local, y reforzar la gestión financiera de las 24 

municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia del covid-19, es una 25 

herramienta para los municipios a fin de enfrentar y mitigar las consecuencias que 26 

afronta nuestro país y el mundo. 3- Que el funcionario Mario Rodríguez Murillo en el 27 

oficio UGTMSB-085-2020 de fecha 21 de agosto del 2020, manifiesto: (…) debido a la 28 

situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19, y por este 29 

motivo muchos locales comerciales del cantón se encuentran cerrados y los mismos no 30 
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 se encuentran alquilados. (…) Aunado a lo anterior e interesado por la crisis económica 1 

del país, externo mi preocupación por la estabilidad financiera de la Municipalidad de 2 

Santa Bárbara, por lo que le solicito una reunión con la parte financiera de la institución, 3 

con la intención de confeccionar un plan para la contención del gasto, ya que tenemos 4 

que ser muy minuciosos y responsables a la hora de gastar. 4- Que no conoce este 5 

Concejo Municipal, un plan de contención del gasto o modelo económico que sirva como 6 

elemento de juicio para demostrar sus proyecciones futuras, ya que este debe apegarse 7 

a una gestión financiera sostenible, que permita a la Administración Municipal afrontar 8 

y asegurar la prestación y continuidad de los servicios, de tal forma que estos no se 9 

vean afectados. Para ello, debe ser prioritario destinar los recursos a los servicios de 10 

atención primaria de cara a la emergencia y tendente a mantener la sostenibilidad de 11 

todos los servicios que presta este Gobierno Local. 5- Que muchas municipalidades del 12 

país, han implementado medidas para la contención del gasto, tales como, no crear 13 

plazas nuevas, eliminar y congelar plazas vacantes o interinas, recalificaciones de 14 

plazas hacia posiciones de menores remuneraciones salariales, que mediante los 15 

análisis de cargas de trabajo y buscan una estructura organizativa menos piramidal 16 

disminuyendo así los gastos municipales; sin embargo, el Alcalde Municipal lo que 17 

propone para el ejercicio económico 2021 es: a) modificaciones a algunos de los perfiles 18 

del  Manual Descriptivo de Clases de Puestos de la Municipalidad de Santa Bárbara, 19 

que en consecuencia significaría el incremento de salarios y  pluses salariales,  b) 20 

creación de plazas nuevas. Ante estas propuestas, esta Comisión recomienda no 21 

aprobar ninguna, ni las modificaciones de perfiles ni creación de plazas nuevas. 6-La 22 

Comisión recomienda hacer énfasis en los recursos que deban destinarse para la 23 

atención de la Pandemia provocada por el Virus SARS- CoV-2 (COVID-19) de acuerdo 24 

con el bloque de legalidad, directrices y recomendaciones emitidas por las autoridades 25 

vinculantes.7- Que el 18 de marzo del 2020 el Ministerio de Salud, implementó las 26 

Medidas administrativas temporales para la atención de actividades de concentración 27 

masiva debido a la alerta sanitaria por COVID-19, misma que a la fecha del 28 

conocimiento del Presupuesto Ordinario 2021, no han variado, y  que dicho documento 29 

indica que las actividades que quedan suspendidas son y en lo que interesa “(…) f. 30 
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 Eventos deportivos (competitivos y/o recreativos) (…);  por lo que se solicitó en el 1 

dictamen de comisión Número CHP-MSB-006-2020 del 10 de setiembre de 2020, que 2 

el monto presupuestado para la vuelta ciclística, se done al Comité Auxiliar de la  Cruz 3 

Roja de Santa Barbara. 8- Que de acuerdo con el Oficio OAMSB—579-2020, la Alcaldía 4 

en el inciso c), Por Tanto, toma la recomendación del Dictamen de la comisión de 5 

Hacienda y Presupuesto (CHP-MSB-006-2020) y traslada únicamente ¢7.000. 000. 00 6 

(siete millones de colones) de los ¢10.000.000.00 (diez millones de colones) asignados 7 

a la “Vuelta Ciclística de Costa Rica”, siendo que esta Comisión solicita se giren los 8 

¢3.000.000.00 (tres millones de colones) restantes a la Partida de Montos por Asignar. 9 

9- Esta Comisión reconsidera la solicitud de la alcaldía dentro del Presupuesto Ordinario 10 

2021, en relación con la partida para suplencias, y resuelve aprobar el monto asignado 11 

para dicha partida tal como fue expuesto.10- Esta Comisión analizó la respuesta emitida 12 

por la alcaldía mediante Oficio OAMSB-579-2020, por tanto; inciso d) copio textualmente 13 

“(…)  Tal como se mencionó en el apartado b, ya se cuenta con presupuesto en la 14 

actividad N°31 “Aportes en especie para Servicios y Proyectos Comunitarios”, para 15 

realizar proyectos indicados por los Concejos de Distrito, así mismo se aclara que para 16 

el Presupuesto Extraordinario 2021, se espera poder ampliar los montos, para de forma 17 

equitativa brindar las ayudas a los todos los Concejos de Distrito del Cantón(…)” En 18 

relación con lo señalado, la Comisión insta a la Administración en vista que existe la 19 

partida específica para dar contenido presupuestario a los Concejos de Distrito del 20 

Cantón y  distribuir de conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable, a los 21 

Concejos de Distrito que cumplan en tiempo y forma en la entrega de sus debidos 22 

Proyectos de Presupuesto.  23 

POR TANTO, ESTA COMISION DICTAMINA 24 

PRIMERO. En mérito de lo expuesto y de conformidad con el artículo 13 del Código 25 

Municipal:  26 

1. Aprobar parcialmente el Presupuesto Ordinario 2020 y su correspondiente Plan 27 

Operativo Anual de la Municipalidad de Santa Bárbara Heredia, por el monto de tres mil 28 

trecientos sesenta y nueve millones ochocientos setenta y ocho mil trecientos treinta y  29 

siete colones con cuarenta y nueve sentimos. (¢3.369.878.337.49), como a continuación 30 
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 se detalla.  1 

SEGUNDO. Instruir a la secretaria del Concejo Municipal, para que proceda a notificar 2 

el presente acuerdo a la Administración Municipal con las certificaciones respectivas. 3 

TERCERO. Instruir a la Administración para que proceda a remitir este Presupuesto 4 

Ordinario debidamente refrendado a la Contraloría General de la Republica.” 5 

JUSTIFICACION DE INGRESOS 6 

Para el año 2021, se incluyen los siguientes ingresos: 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0746 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

A continuación, se adjuntan los oficios que cada una de las Unidades responsables 15 

emitieron con la estimación de ingresos: 16 

 IMPUESTO A LA PROPIEDAD Y BIENES INMUEBLES 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0747 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0748 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0749 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0750 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0751 

 IMPUESTO ESPECÍFICO SOBRE LA CONSTRUCCION 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0752 

 PATENTES 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0753 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0754 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0755 

 VENTA DE AGUA E INSTALACIÓN DE CAÑERIAS 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0756 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0757 

 RECOLECCIÓN DE BASURA 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0758 

 LISTADO DE CONTRIBUYENTES 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0759 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0760 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0761 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0762 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0763 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

APORTE LEY 8114 “SIMPLIFICACION Y EFICIENCIA TRIBUTARIA” 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0764 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0765 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0766 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0767 

 ESTIMACIÓN IFAM 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0768 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0769 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0770 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0771 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0772 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

PROGRAMA I 21 

En este programa se incluyen los gastos correspondientes a las siguientes actividades: 22 

Administración General, Auditoría Interna y Registro de Deuda, Fondos y 23 

Transferencias. 24 

 ADMINISTRACIÓN GENERAL 25 

5.01.01 26 

REMUNERACIONES: 27 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 28 

 Salarios para cargos fijos 29 

 Suplencias 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0773 

  Tiempo extraordinario 1 

 Retribución por años servidos 2 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 3 

 Décimo tercer mes 4 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 5 

Seguro Social. 6 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 7 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 8 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 9 

  10 

Además, se incluye contenido para el pago de las dietas a los regidores municipales las 11 

cuales se aumentaron en un 5 %. 12 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 13 

SERVICIOS 14 

 Alquileres: Se da contenido presupuestario para cubrir el pago de los alquileres 15 

correspondientes al parqueo de los vehículos de la Administración, así como el pago del 16 

alquiler del edificio donde se encuentra ubicado el Archivo Municipal. Así como el 17 

arriendo de impresoras.  18 

 Servicios Básicos: Para este grupo de servicios se da contenido económico para 19 

el pago energía eléctrica, telefonía e Internet, así como la cancelación del servicio de 20 

GPS de los vehículos municipales.  21 

 Servicios Comerciales y Financieros: Contenido económico para “Servicios de 22 

información”, incluye la publicación de avisos, edictos, acuerdos, reglamentos, decretos, 23 

leyes, y similares, trasmitidos a través de medios de comunicación masiva, escritos, 24 

radiales, audiovisuales o cualquier otro medio. También se incluyen el “Servicio de 25 

encuadernación, impresión” que contempla los gastos por concepto de servicios de 26 

impresión, encuadernación y reproducción de revistas, libros, periódicos, comprobantes, 27 

títulos valores, especies fiscales y papelería en general que se utilizada en la operación 28 

propia de la Municipalidad. Se presupuestan “Comisiones y gastos por servicios 29 

financieros y comerciales” que comprende los gastos que se destinan por los servicios 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0774 

 prestados por concepto de cobranzas, servicios de recaudación de impuestos y 1 

servicios públicos, pagos y otras transacciones mercantiles, cuyo cálculo usualmente se 2 

basa en un porcentaje de las cantidades implicadas en la operación. “Servicios de 3 

transferencia electrónica de información” la cual abarca la cancelación de los servicios 4 

de acceso a información especializada, cuya obtención se realice a través de medios 5 

informáticos, telemáticos y/o electrónicos mismos que serán utilizados para pago del 6 

Sistema de Compras Públicas (SICOP), firmas digitales, cuentas de correo electrónico. 7 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 8 

Jurídicos” para posibles contrataciones de asesoría jurídica externa. Además, se 9 

contemplan “Servicios Generales” para la confección de los uniformes a los funcionarios 10 

municipales del área Administrativa.  Se incluyen “Otros servicios de gestión y apoyo”, 11 

para realizar pagos como la Revisión Técnica Vehicular (RTV) además de la 12 

contratación de trabajos específicos en campos no contemplados en las sub-partidas 13 

anteriores. 14 

 Gastos de viaje y transporte: Se incluyen fondos para “Viáticos”, por concepto de 15 

atención de hospedaje, alimentación y otros gastos menores relacionados, que las 16 

instituciones públicas reconocen a sus servidores  17 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 18 

pago de seguros vehiculares y póliza de riesgos del trabajo. 19 

 Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 20 

capacitación, actividades protocolarias y sociales además de gastos de representación 21 

para la Administración mismas que serán destinadas a la formación y capacitación de 22 

los funcionarios y otros participantes; así como las sumas que se dedican a atenciones, 23 

ceremonias y recepciones oficiales de carácter institucional. 24 

 Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 25 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte, comunicación, cómputo y sistemas 26 

y cualquier otro equipo de la Administración.   Comprende la contratación de servicios 27 

de personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras para el mantenimiento 28 

preventivo y habitual de obras públicas, maquinaria, equipo y mobiliario con el fin de 29 

conservar la capacidad de servicio. 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0775 

  Otros impuestos: Se presupuestan recursos para el pago de los marchamos de 1 

los vehículos de la Administración. 2 

MATERIALES Y SUMINISTROS 3 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 4 

como combustibles y lubricantes, productos farmacéuticos y medicinales, tintas, 5 

pinturas y diluyentes. 6 

Además de alimentos y productos agropecuarios como alimentos y bebidas.  7 

Se contempla la compra de materiales y productos de uso en la construcción y 8 

mantenimiento para cualquier compra menor que se requiera en la Administración.  9 

También se brinda contenido para la compra de herramientas, repuestos y accesorios 10 

necesarios para el área Administrativa.  11 

Se incluye contenido económico para la adquisición de útiles y materiales de oficina y 12 

computo, productos de papel, cartón e impresos, además de útiles y materiales de 13 

limpieza y otros útiles, materiales y suministros todos los anteriores necesarios para el 14 

funcionamiento del área Administrativa.   15 

BIENES DURADEROS: 16 

Se incluyen las cuentas de “Equipo y mobiliario de oficina”, “Equipo y programas de 17 

cómputo”, “Equipo de comunicación” para dotar al Concejo Municipal de un equipo de 18 

audio nuevo ya que el que se está utilizando actualmente se encuentra en malas 19 

condiciones, también se incluye contenido para la compra del equipo de cómputo 20 

necesario para las Comisiones permanentes del Concejo. 21 

 AUDITORIA INTERNA 22 

5.01.02 23 

REMUNERACIONES: 24 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 25 

 Salarios para cargos fijos 26 

 Retribución por años servidos 27 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 28 

 Décimo tercer mes 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0776 

  Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 1 

Seguro Social. 2 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 3 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 4 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 5 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 6 

SERVICIOS 7 

 Servicios Comerciales y Financieros: Contenido económico para “Servicios de 8 

información”, incluye la publicación de avisos, edictos, acuerdos, reglamentos, decretos, 9 

leyes, y similares, trasmitidos a través de medios de comunicación masiva, escritos, 10 

radiales, audiovisuales o cualquier otro medio. También se incluyen el “Servicio de 11 

encuadernación, impresión” que contempla los gastos por concepto de servicios de 12 

impresión, encuadernación y reproducción de revistas, libros, periódicos, comprobantes, 13 

títulos valores, especies fiscales y papelería en general que se utilizada en la operación 14 

propia de la Municipalidad. Se presupuestan “Servicios de transferencia electrónica de 15 

información” la cual abarca la cancelación de los servicios de acceso a información 16 

especializada, cuya obtención se realice a través de medios informáticos, telemáticos 17 

y/o electrónicos mismos que serán utilizados en gastos relacionados a la firma digital y 18 

servicios de información.  19 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 20 

Jurídicos”, “Servicios en Ciencias Económicas y Sociales” y “Otros servicios de gestión 21 

y apoyo” todas las anteriores para posibles contrataciones de asesoría externa 22 

requeridas por el Departamento. Además, se contemplan “Servicios Generales” para la 23 

confección de los uniformes del área de Auditoría Interna. 24 

 Gastos de viaje y transporte: Se incluyen fondos para “Viáticos”, por concepto de 25 

atención de hospedaje, alimentación y otros gastos menores relacionados, que las 26 

instituciones públicas reconocen a sus servidores.  27 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 28 

pago póliza de riesgos del trabajo. 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0777 

  Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 1 

capacitación, mismas que serán destinadas a la formación y capacitación de los 2 

funcionarios y otros participantes. 3 

 Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 4 

mantenimiento y reparación de equipo cómputo y sistemas para la contratación de 5 

servicios de personas físicas o jurídicas, para el mantenimiento preventivo y habitual de 6 

maquinaria, equipo y mobiliario con el fin de conservar la capacidad de servicio. 7 

MATERIALES Y SUMINISTROS 8 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 9 

como tintas, pinturas y diluyentes. 10 

Se contempla la compra de materiales y productos de uso en la construcción y 11 

mantenimiento para cualquier compra menor que se requiera para la Auditoría Interna.  12 

También se brinda contenido para la compra de herramientas, repuestos y accesorios 13 

necesarios para el área de Auditoría  14 

Se incluye contenido económico para la adquisición de útiles y materiales de oficina y 15 

computo, productos de papel, cartón e impresos, además de útiles y materiales de 16 

limpieza y otros útiles, materiales y suministros todos los anteriores necesarios para el 17 

funcionamiento de la Auditoría Interna. 18 

BIENES DURADEROS: 19 

Se incluyen las cuentas de “Equipo y mobiliario de oficina”, así como “Equipo y 20 

programas de cómputo” y “Maquinaria y equipo diverso” para dotar a la Auditoria Interna 21 

de los equipos necesarios para su gestión. 22 

 REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y APORTES 23 

5.01.04  24 

Se Incluyen las siguientes transferencias de Ley: 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0778 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Se incluye contenido presupuestario para las cuentas de “Reintegros o Devoluciones” 11 

por sumas para restituir a personas físicas o jurídicas, que por diversos motivos la 12 

institución recibe de más o en forma transitoria y que con base en una sentencia judicial 13 

o una resolución administrativa debe devolver, así como también a “Indemnizaciones”, 14 

que contempla el resarcimiento económico por el daño o perjuicio causado por la 15 

institución a personas físicas o jurídicas, incluyendo las costas judiciales o cualquier 16 

gasto similar, el cual debe tener respaldo en una sentencia judicial o una resolución 17 

administrativa. Incluye la indemnización generada como producto de juicios laborales 18 

por salarios caídos, independientemente del periodo a los cuales pertenecen.   19 

También se incluye contenido en la cuenta de “Prestaciones Legales”, Sumas que 20 

asignan las instituciones públicas para cubrir el pago por concepto de preaviso y 21 

cesantía, además de otros a que tengan derecho los funcionarios una vez concluida la 22 

relación laboral con la entidad de conformidad con las regulaciones establecidas.  23 

PROGRAMA II 24 

En este programa se incluyen los gastos para los servicios, tales como Aseo de vías y 25 

Sitios Públicos, Servicio de Recolección de Basura, Mantenimiento de Caminos y Calles, 26 

Cementerio, Parques y Obras de Ornato, Acueducto, Educativos, Culturales y 27 

Deportivos, Servicios Sociales y Complementarios, Deposito y Tratamiento de Basura. 28 

Mantenimiento de Edificio, Seguridad Vial, Medio Ambiente y Atención a Emergencias 29 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0779 

 a Cantónales y Prevención de Riesgo, Aportes en Especies para Servicios y Proyectos 1 

Comunitarios. 2 

 ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS 3 

5.02.01 4 

REMUNERACIONES: 5 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 6 

 Salarios para cargos fijos 7 

 Suplencias 8 

 Tiempo Extraordinario  9 

 Retribución por años servidos 10 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 11 

 Decimo tercer mes 12 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 13 

Seguro Social. 14 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 15 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 16 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 17 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 18 

Se incluye tiempo extraordinario para cubrir posibles emergencias de este servicio. 19 

SERVICIOS 20 

 Alquileres: Se da contenido presupuestario para cubrir el pago de los alquileres 21 

correspondientes al parqueo de vehículo utilizado en esta actividad.  22 

 Servicios Básicos: Para este grupo de servicios se da contenido económico para 23 

el telefonía e Internet, así como la cancelación del servicio de GPS del vehículo utilizado 24 

en esta actividad.   25 

 Servicios Comerciales y Financieros: Se presupuestan “Comisiones y gastos por 26 

servicios financieros y comerciales” que comprende los gastos que se destinan por los 27 

servicios prestados por concepto de cobranzas, servicios de recaudación de impuestos 28 

y servicios públicos, pagos y otras transacciones mercantiles, cuyo cálculo usualmente 29 

se basa en un porcentaje de las cantidades implicadas en la operación, se incluyen en 30 
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 esta sub partida el pago por el uso de las tarjetas de combustible, además de se incluye 1 

contenido en la cuenta “  2 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 3 

Generales” para la confección de los uniformes a los funcionarios municipales del área 4 

de Aseo de Vías y Sitios Públicos. Se incluyen “Otros servicios de gestión y apoyo”, para 5 

realizar pagos como la Revisión Técnica Vehicular (RTV) además de la contratación de 6 

trabajos específicos en campos no contemplados en las sub-partidas anteriores. 7 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 8 

pago de seguros vehiculares y póliza de riesgos del trabajo. 9 

 Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 10 

capacitación, mismas que serán destinadas a la formación y capacitación de los 11 

funcionarios. 12 

  Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 13 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte, y cualquier otro equipo del área de 14 

Aseo de Vías y Sitios Públicos. 15 

 Otros impuestos: Se presupuestan recursos para el pago de los marchamos del 16 

vehículo destinado para esta actividad.  17 

MATERIALES Y SUMINISTROS 18 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 19 

como combustibles y lubricantes, productos farmacéuticos y medicinales, tintas, 20 

pinturas y diluyentes además de otros productos químicos, como herbicidas y 21 

quemantes necesarios para brindar el servicio.   22 

También se brinda contenido para la compra de herramientas, repuestos y accesorios 23 

necesarios para el funcionamiento de esta área.  24 

Se incluye contenido económico para la adquisición “Útiles, materiales y suministros 25 

diversos” para la adquisición de textiles y vestuario para la compra de zapatos y botas, 26 

“Útiles y materiales de limpieza”, para la compra de escobones, bolsas para depositar 27 

la basura. Además de “Útiles de Resguardo y Seguridad”, que incluye la compra de los 28 

útiles y suministros de seguridad ocupacional que utilizan las instituciones para brindar 29 

seguridad a sus trabajadores tales como, guantes, cascos de protección, mascarillas.   30 
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 BIENES DURADEROS: 1 

Se incluyen la cuenta de “Maquinaria y equipo diverso”, para la adquisición de equipos 2 

que serán utilizadas en esta actividad.  3 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 4 

Se incluye contenido económico a la cuenta de prestaciones legales, para cubrir el pago 5 

de las mismas a funcionario municipal.  6 

 RECOLECCIÓN DE BASURA 7 

5.02.02 8 

REMUNERACIONES: 9 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 10 

 Salarios para cargos fijos 11 

 Suplencias 12 

 Tiempo extraordinario 13 

 Retribución por años servidos 14 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 15 

 Décimo tercer mes 16 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 17 

Seguro Social. 18 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 19 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 20 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 21 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 22 

Se incluye tiempo extraordinario para cubrir posibles emergencias de este servicio. 23 

SERVICIOS 24 

 Alquileres: Se da contenido presupuestario para cubrir el pago de los alquileres 25 

correspondientes al parqueo de vehículo utilizado en esta actividad.  26 

 Servicios Básicos: Para este grupo de servicios se da contenido económico para 27 

el telefonía e Internet, así como la cancelación del servicio de GPS del vehículo utilizado 28 

en esta actividad.   29 
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  Servicios Comerciales y Financieros: Contenido económico para “Servicios de 1 

información”, incluye la publicación de avisos, edictos, acuerdos, reglamentos, decretos, 2 

leyes, y similares, trasmitidos a través de medios de comunicación masiva, escritos, 3 

radiales, audiovisuales o cualquier otro medio. También se incluyen el “Servicio de 4 

encuadernación, impresión” que contempla los gastos por concepto de servicios de 5 

impresión, encuadernación y reproducción de revistas, libros, periódicos, comprobantes, 6 

títulos valores, especies fiscales y papelería en general que se utilizada en la operación 7 

propia de la Municipalidad. Se presupuestan “Servicios de transferencia electrónica de 8 

información” la cual abarca la cancelación de los servicios de acceso a información 9 

especializada, cuya obtención se realice a través de medios informáticos, telemáticos 10 

y/o electrónicos mismos que serán utilizados para pago del Sistema de Compras 11 

Públicas (SICOP), firmas digitales y cuentas de correo electrónico 12 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 13 

Generales” para la confección de los uniformes a los funcionarios municipales del área 14 

de Gestión Ambiental.  Se incluyen “Otros servicios de gestión y apoyo”, para realizar 15 

pagos a la empresa que brinda el servicio de recolección de desechos ordinarios y 16 

reciclaje en el cantón. 17 

 Gastos de viaje y transporte: Se incluyen fondos en la cuenta “Viáticos”, por 18 

concepto de atención de hospedaje, alimentación y otros gastos menores relacionados, 19 

que las instituciones públicas reconocen a sus servidores  20 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 21 

pago de la póliza de riesgos del trabajo y póliza vehicular.  22 

 Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 23 

capacitación, mismas que serán destinadas a la formación y capacitación de los 24 

funcionarios y otros participantes. 25 

 Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 26 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte. 27 

 Otros impuestos: Se presupuestan recursos para el pago de los marchamos del 28 

vehículo destinado para esta actividad.  29 

MATERIALES Y SUMINISTROS 30 
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 Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 1 

como combustibles y lubricantes, necesarios para brindar el servicio.   2 

Se incluyen cuentas para la compra de “Alimentos y productos agropecuarios”, 3 

específicamente para la compra de alimentos y bebidas. Se presupuestan herramientas, 4 

repuestos y accesorios para ser utilizados en esta actividad.  5 

También se presupuestan “Útiles, materiales y suministros diversos” como materiales 6 

de oficina y computo, productos de papel, cartón e impresos, textiles y vestuario, útiles 7 

y materiales de limpieza y útiles y materiales de resguardo y seguridad, que incluye la 8 

compra de los útiles y suministros de seguridad ocupacional que utilizan las instituciones 9 

para brindar seguridad a sus trabajadores tales como, guantes, cascos de protección, 10 

mascarillas, suministros que son necesarios para la adecuada prestación del servicio.  11 

BIENES DURADEROS: 12 

Se incluyen la cuenta de “Equipo y mobiliario de oficina”, “Equipo y programas de 13 

cómputo”, “Equipo de Comunicación”, “Maquinaria y Equipo Diverso”, todos los 14 

anteriores para el funcionamiento de la actividad. 15 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16 

Se incluye contenido presupuestario para las cuentas de “Reintegros o Devoluciones” 17 

por sumas para restituir a personas físicas o jurídicas, que por diversos motivos la 18 

institución recibe de más o en forma transitoria y que con base en una sentencia judicial 19 

o una resolución administrativa debe devolver, además se incorporan recursos para las 20 

indemnizaciones para el pago de posibles reajustes de precios.  21 

 MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES 22 

5.02.03 23 

REMUNERACIONES: 24 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 25 

 Salarios para cargos fijos 26 

 Suplencias 27 

 Tiempo Extraordinario 28 

 Retribución por años servidos 29 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 30 
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  Décimo tercer mes 1 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 2 

Seguro Social. 3 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 4 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 5 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 6 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 7 

Se incluye tiempo extraordinario para cubrir posibles emergencias de este servicio. 8 

SERVICIOS 9 

 Alquileres: Se da contenido presupuestario para cubrir el pago de los alquileres 10 

correspondientes al parqueo de los vehículos utilizado en esta actividad.  11 

 Servicios Básicos: Para este grupo de servicios se da contenido económico para 12 

el servicio de GPS de los vehículos utilizados en esta actividad.   13 

 Servicios Comerciales y Financieros: Se presupuestan “Comisiones y gastos por 14 

servicios financieros y comerciales” que comprende los gastos que se destinan por los 15 

servicios prestados por concepto de cobranzas, servicios de recaudación de impuestos 16 

y servicios públicos, pagos y otras transacciones mercantiles, cuyo cálculo usualmente 17 

se basa en un porcentaje de las cantidades implicadas en la operación, se incluyen en 18 

esta sub partida el pago por el uso de las tarjetas de combustible. 19 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 20 

Generales” para la confección de los uniformes a los funcionarios municipales del área 21 

de Mantenimiento de Caminos y Calles. Se incluyen “Otros servicios de gestión y 22 

apoyo”, para realizar pagos como la Revisión Técnica Vehicular (RTV) además de la 23 

contratación de trabajos específicos en campos no contemplados en las sub-partidas 24 

anteriores. 25 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 26 

pago de seguros vehiculares y póliza de riesgos del trabajo. 27 

 Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 28 

capacitación, mismas que serán destinadas a la formación y capacitación de los 29 

funcionarios. 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0785 

   Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 1 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte. 2 

 Otros impuestos: Se presupuestan recursos para el pago de los marchamos de 3 

los vehículos destinado para esta actividad.  4 

MATERIALES Y SUMINISTROS 5 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 6 

como combustibles y lubricantes, productos farmacéuticos y medicinales, tintas, 7 

pinturas y diluyentes además de otros productos químicos, como herbicidas y 8 

quemantes necesarios para brindar el servicio.   9 

Se asignan recursos para la compra de materiales y productos tos de uso de 10 

construcción y mantenimiento como productos metálicos, minerales y asfalticos y 11 

madera sus derivados. 12 

También se brinda contenido para la compra de herramientas, repuestos y accesorios 13 

necesarios para el funcionamiento de esta área.  14 

Se incluye contenido económico para la adquisición “Útiles, materiales y suministros 15 

diversos” para la adquisición de textiles y vestuario para la compra de zapatos y botas, 16 

“Útiles y materiales de limpieza”, para la compra de escobones, bolsas para depositar 17 

la basura. Además de “Útiles de Resguardo y Seguridad”, que incluye la compra de los 18 

útiles y suministros de seguridad ocupacional que utilizan las instituciones para brindar 19 

seguridad a sus trabajadores tales como, guantes, cascos de protección, mascarillas.   20 

BIENES DURADEROS: 21 

Se incluyen la cuenta de “Maquinaria y equipo diverso”, para la adquisición de máquina 22 

para soldar, así como metabo y taladro inalámbrico que serán utilizadas en esta 23 

actividad, “Equipo de Transporte” para la adquisición de una vagoneta para el servicio. 24 

  MANTENIMIENTO DE CEMENTERIOS 25 

5.02.04 26 

REMUNERACIONES: 27 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 28 

 Salarios para cargos fijos 29 

 Suplencias 30 
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  Tiempo Extraordinario 1 

 Retribución por años servidos 2 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 3 

 Décimo tercer mes 4 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 5 

Seguro Social. 6 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 7 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 8 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 9 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 10 

Se incluye tiempo extraordinario para cubrir posibles emergencias de este servicio. 11 

SERVICIOS 12 

 Servicios Comerciales y Financieros: Se presupuestan “Comisiones y gastos por 13 

servicios financieros y comerciales” que comprende los gastos que se destinan por los 14 

servicios prestados por concepto de cobranzas, servicios de recaudación de impuestos 15 

y servicios públicos, pagos y otras transacciones mercantiles, cuyo cálculo usualmente 16 

se basa en un porcentaje de las cantidades implicadas en la operación, se incluyen en 17 

esta sub partida el pago por el uso de las tarjetas de combustible. 18 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 19 

Generales” para la confección de los uniformes a los funcionarios municipales del área 20 

de Mantenimiento de Cementerios. Se incluyen “Otros servicios de gestión y apoyo”, 21 

para la contratación de trabajos específicos en campos no contemplados en las sub-22 

partidas anteriores. 23 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 24 

pago de póliza de riesgos del trabajo. 25 

 Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 26 

capacitación, mismas que serán destinadas a la formación y capacitación de los 27 

funcionarios. 28 

  Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 29 

mantenimiento y reparación de otros equipos específicamente la máquina de corta 30 
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 zacate  1 

MATERIALES Y SUMINISTROS 2 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 3 

como combustibles y lubricantes, productos farmacéuticos y medicinales, tintas, 4 

pinturas y diluyentes además de otros productos químicos, como herbicidas y 5 

quemantes necesarios para brindar el servicio.   6 

Se asignan recursos para la compra de materiales y productos tos de uso de 7 

construcción y mantenimiento como productos metálicos, minerales y asfalticos y 8 

madera sus derivados y productos eléctricos.  9 

También se brinda contenido para la compra de herramientas, repuestos y accesorios 10 

necesarios para el funcionamiento de esta área.  11 

Se incluye contenido económico para la adquisición “Útiles, materiales y suministros 12 

diversos” para la adquisición de textiles y vestuario para la compra de zapatos y botas, 13 

“Útiles y materiales de limpieza”, para la compra de escobones, bolsas para depositar 14 

la basura. Además de “Útiles de Resguardo y Seguridad”, que incluye la compra de los 15 

útiles y suministros de seguridad ocupacional que utilizan las instituciones para brindar 16 

seguridad a sus trabajadores tales como, guantes, cascos de protección, mascarillas.   17 

BIENES DURADEROS: 18 

Se incluyen la cuenta de “Equipo sanitario, de laboratorio e investigación”, para la 19 

adquisición de insumos de salud y seguridad ocupacional. 20 

 PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 21 

5.02.05 22 

REMUNERACIONES: 23 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 24 

 Salarios para cargos fijos 25 

 Suplencias  26 

 Tiempo extraordinario 27 

 Retribución por años servidos 28 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 29 

 Décimo tercer mes 30 
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  Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 1 

Seguro Social. 2 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 3 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 4 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 5 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 6 

Se incluye tiempo extraordinario para cubrir posibles emergencias de este servicio. 7 

SERVICIOS 8 

 Servicios Comerciales y Financieros: Se presupuestan “Comisiones y gastos por 9 

servicios financieros y comerciales” que comprende los gastos que se destinan por los 10 

servicios prestados por concepto de cobranzas, servicios de recaudación de impuestos 11 

y servicios públicos, pagos y otras transacciones mercantiles, cuyo cálculo usualmente 12 

se basa en un porcentaje de las cantidades implicadas en la operación, se incluyen en 13 

esta sub partida el pago por el uso de las tarjetas de combustible. Servicios de Gestión 14 

y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios Generales” para la 15 

confección de los uniformes a los funcionarios municipales esta área.   16 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 17 

pago póliza de riesgos del trabajo. 18 

 Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 19 

mantenimiento y reparación de equipos diversos para los parques del Cantón. 20 

MATERIALES Y SUMINISTROS 21 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 22 

como combustibles y lubricantes necesarios para brindar el servicio.   23 

Se incluye contenido económico para la adquisición “Útiles, materiales y suministros 24 

diversos” para la adquisición de textiles y vestuario para la compra de zapatos y botas. 25 

BIENES DURADEROS: 26 

Se incluyen la cuenta de “Equipo sanitario, de laboratorio e investigación”, para la 27 

adquisición de insumos de salud y seguridad ocupacional, así como “Maquinaria y 28 

equipo diverso” 29 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30 
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 Se incluye contenido presupuestario para las cuentas de “Reintegros o Devoluciones” 1 

por sumas para restituir a personas físicas o jurídicas, que por diversos motivos la 2 

institución recibe de más o en forma transitoria y que con base en una sentencia judicial 3 

o una resolución administrativa debe devolver, además se incorporan recursos para las 4 

indemnizaciones para el pago de posibles reajustes de precios.  5 

 ACUEDUCTO MUNICIPAL 6 

5.02.06 7 

REMUNERACIONES: 8 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 9 

 Salarios para cargos fijos 10 

 Suplencias 11 

 Tiempo Extraordinario 12 

 Retribución por años servidos 13 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 14 

 Décimo tercer mes 15 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 16 

Seguro Social. 17 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 18 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 19 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 20 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 21 

SERVICIOS 22 

 Alquileres: Se incluye contenido presupuestario para el pago del alquiler de los 23 

vehículos del acueducto municipal, así como el equipo de impresión y fotocopiado. 24 

 Servicios Básicos: Para este grupo de servicios se da contenido económico para 25 

el pago energía eléctrica, teléfono e Internet del Acueducto, además del servicio de GPS 26 

 Servicios Comerciales y Financieros: Contenido económico para servicios de 27 

información, encuadernación, impresión y comisiones y gastos por servicios financieros 28 

y comerciales del Acueducto 29 

Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen gastos de Servicios de Ingeniería para 30 
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  el pago del convenio de análisis de agua con la Universidad Nacional por 1 

¢22,000,000.00. Se incluye Servicios Generales para la contracción de confección del 2 

uniforme u otro servicio requerido y Otros Servicios de Gestión y apoyo para el pago de 3 

RTV (revisión técnica vehicular) del acueducto municipal y contrataciones de servicios 4 

no profesionales que requiera el acueducto municipal. 5 

 Gastos de viaje y transporte: Se incluyen fondos para transporte y viáticos dentro 6 

del país para Acueducto. 7 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: Fondos para el pago de seguros 8 

vehiculares y póliza de riesgos del trabajo para el acueducto municipal. 9 

 Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 10 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte, comunicación, cómputo y sistemas 11 

y otros equipos del acueducto municipal. 12 

 Impuestos: Se incluye contenido presupuestario para el pago de los marchamos 13 

de los vehículos del acueducto municipal. 14 

 Servicios Diversos: Se incluye contenido presupuestario para el pago de los 15 

cánones por el aprovechamiento del agua al MINAET. 16 

MATERIALES Y SUMINISTROS 17 

 Productos Químicos y Conexos: Se incluyen cuentas para la compra de 18 

combustibles de los vehículos del acueducto municipal, Productos farmacéuticos y 19 

medicinales para la compra de bloqueadores, repelente u otro necesario para llevar a 20 

cabo las tareas de campo y otros. Tintas, pinturas y diluyentes para la pintura de 21 

tanques, mallas y otros, así como para las impresoras que se utilizan en la oficina. Y 22 

otros productos químicos para la compra de cloro y reactivos utilizados en el proceso de 23 

cloración y potabilización del agua, así como para cumplir con la contratación por 24 

demanda que existe actualmente.  25 

 Alimentos y bebidas: Se incluye contenido para alimentos y bebidas de reuniones 26 

varias con terceros. 27 

 Materiales y productos de uso de construcción: Se incluye contenido para 28 

compra de materiales y productos metálicos, minerales y asfalticos, madera, eléctricos, 29 
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FOLIO N° 0791 

 telefónicos, computo, plástico y otros en uso de la construcción para el buen 1 

cumplimiento de sus obligaciones. 2 

 Herramientas, Repuestos y Accesorios: Se incluye contenido para herramientas 3 

e instrumentos para el buen desempeño de sus obligaciones. 4 

 Útiles, Materiales y Suministros: Se incluyen cuentas de útiles y materiales de 5 

oficina, productos de papel, cartón e impresos, textiles y vestuarios, útiles y materiales 6 

de limpieza, resguardo y seguridad y otros útiles, materiales y suministro para el buen 7 

desempeño del departamento. 8 

INTERESES Y COMISIONES 9 

Intereses sobre préstamo: Se incluye contenido para el pago del préstamo para el 10 

Proyecto de Modernización del Acueducto Municipal.  11 

BIENES DURADEROS: 12 

Maquinaria, equipo y mobiliario: Se incluye cuentas de mobiliario de oficina, programas 13 

de cómputo y equipo diverso para mejorar de las funciones del acueducto municipal. 14 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 15 

Se incluyen recursos en la cuenta de reintegros y devoluciones para devoluciones de 16 

cobros indebidos en el servicio de agua. Además, se incluye contenido presupuestario 17 

para el pago de prestaciones legales el Acueducto, debido a la jubilación de funcionarios 18 

en las actividades en mención. 19 

AMORTIZACIÓN: 20 

Se incluye contenido para el pago de la amortización del préstamo para el Proyecto de 21 

Modernización del Acueducto Municipal. 22 

 EDUCATIVOS, CULTURAS Y DEPORTIVOS 23 

5.02.09 24 

Recursos asignados para la contratación de servicios en las actividades de la Semana 25 

Cívica y Cantonato y demás actividades de carácter educativo, social y deportivo. 26 

 SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS,  27 

5.02.10 28 

REMUNERACIONES: 29 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 30 
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  Salarios para cargos fijos 1 

 Suplencias 2 

 Tiempo extraordinario 3 

 Retribución por años servidos 4 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 5 

 Décimo tercer mes 6 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 7 

Seguro Social. 8 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 9 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 10 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 11 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 12 

Se presupuesta tiempo extraordinario por un trabajo imprevisto que requiera la 13 

cancelación de este tipo pago. 14 

SERVICIOS 15 

 Servicios Comerciales y Financieros: Contenido económico para “Servicio de 16 

encuadernación, impresión” que contempla los gastos por concepto de servicios de 17 

impresión, encuadernación y reproducción de revistas, libros, periódicos, comprobantes, 18 

títulos valores, especies fiscales y papelería en general que se utilizada en la operación 19 

propia de la Municipalidad. Se presupuestan “Servicios de transferencia electrónica de 20 

información” la cual abarca la cancelación de los servicios de acceso a información 21 

especializada, cuya obtención se realice a través de medios informáticos, telemáticos 22 

y/o electrónicos mismos que serán utilizados para firmas digitales y cuentas de correo 23 

electrónico. 24 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 25 

Generales” para la confección de los uniformes a los funcionarios municipales de esta 26 

área.  27 

 Gastos de viaje y transporte: Se incluyen fondos “Viáticos”, por concepto de 28 

atención de hospedaje, alimentación y otros gastos menores relacionados, que las 29 

instituciones públicas reconocen a sus servidores  30 
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  Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 1 

pago de la póliza de riesgos del trabajo. 2 

 Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 3 

capacitación, mismas que serán destinadas a la formación y capacitación de los 4 

funcionarios y otros participantes. 5 

MATERIALES Y SUMINISTROS 6 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 7 

como tintas, pinturas y diluyentes. 8 

Además de alimentos y productos agropecuarios como alimentos y bebidas para la 9 

atención de las actividades relacionadas a esta actividad.  10 

Se incluye contenido económico para la adquisición de útiles y materiales de oficina y 11 

computo, productos de papel, cartón e impresos, además de otros útiles, materiales y 12 

suministros todos los anteriores necesarios para el funcionamiento del área de la Oficina 13 

de La Familia.    14 

 DEPOSITO Y TRATAMIENTO DE BASURA 15 

5.02.16 16 

SERVICIOS  17 

 Servicios de Gestión y Apoyo:  Se incluyen “Otros servicios de gestión y apoyo”, 18 

para realizar pagos a la empresa que brinda el servicio de disposición y tratamiento de 19 

desechos en el cantón. 20 

 MANTENIMIENTO DE EDIFICIO 21 

5.02.17 22 

Se incluyen recursos para el mantenimiento de ascensor, aires acondicionados, central 23 

telefónica y reparaciones en la planta física de los Edificios Municipales  24 

 SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD 25 

5.02.23 26 

Estos recursos son destinados para el mantenimiento y seguro de las cámaras de 27 

vigilancia, del Cantón.  28 

 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 29 

5.02.25 30 
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 Se asignan fondos para realizar programas ambientales en el Cantón de Santa Bárbara.  1 

 ATENCIÓN EMERGENCIAS CANTORALES Y PREVENCIÓN DE RIESGO  2 

5.02.28 3 

Se asignan recursos para la contratación de servicios en posibles emergencias que 4 

surjan en el cantón relacionados a desastres naturales según la Ley 8488, “Ley de 5 

Nacional de Emergencias y Atención del Riesgo” 6 

 ATENCIÓN EMERGENCIAS CANTORALES Y PREVENCIÓN DE RIESGO  7 

5.02.31 8 

Se asignan recursos para las erogaciones que realiza la administración en la adquisición 9 

de bienes que posteriormente y con base en el bloque de legalidad aporta a la 10 

comunidad en especie. Por ejemplo, la adquisición de pupitres para ser donados a un 11 

Junta de Educación; la compra de láminas para techo, para ser donadas a una 12 

Asociación de Desarrollo para el techo del salón comunal; la compra de cemento, arena 13 

y piedra, para entregar a vecinos del cantón que enfrenten situaciones debidamente 14 

comprobadas de desgracia o infortunio, además se incluyen dentro de esta actividad 15 

recursos para los proyectos de los Concejos de Distrito. 16 

 PROGRAMA III 17 

En este programa se incluyen los gastos para los proyectos incluidos en las Actividades: 18 

Edificios, Vías de Comunicación Terrestre, Obras Urbanísticas y Otros Proyectos. 19 

 EDIFICIOS 20 

5.03.01 21 

Se incluye dentro de esta sub partida el siguiente proyecto: 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL 27 

5.03.02.01 28 

SERVICIOS 29 

Se da contenido a una serie de servicios para el funcionamiento de la UTGV: 30 
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  Alquileres: Se da contenido presupuestario para cubrir el pago de los alquileres 1 

correspondientes al parqueo de los vehículos utilizado en esta actividad.  2 

 Servicios Básicos: Para este grupo de servicios se da contenido económico para 3 

el servicio de GPS de los vehículos utilizados en esta actividad.   4 

 Servicios Comerciales y Financieros: Se presupuestan “Comisiones y gastos por 5 

servicios financieros y comerciales” que comprende los gastos que se destinan por los 6 

servicios prestados por concepto de cobranzas, servicios de recaudación de impuestos 7 

y servicios públicos, pagos y otras transacciones mercantiles, cuyo cálculo usualmente 8 

se basa en un porcentaje de las cantidades implicadas en la operación, se incluyen en 9 

esta sub partida el pago por el uso de las tarjetas de combustible. Además, se 10 

presupuestan recursos para “Información”, Impresión, encuadernación y otros” y 11 

“Servicios de Transferencia Electrónica de información” 12 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 13 

de Ingeniería” y “Otros servicios de gestión y apoyo”, para la contratación de trabajos 14 

específicos. 15 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 16 

pago de seguros vehiculares.  17 

 Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 18 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte,  19 

 Otros impuestos: Se presupuestan recursos para el pago de los marchamos de 20 

los vehículos de la UTGV.  21 

MATERIALES Y SUMINISTROS 22 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 23 

como combustibles y lubricantes, así como repuestos y accesorios.  24 

Se incluyen los siguientes proyectos: 25 

 ¢311,500,000.00, para el “Mantenimiento Rutinario, Mantenimiento Periódico, 26 

Mejoramiento Vial y obras complementarias en el Cantón de Santa Bárbara” 27 

 ¢150.000.000.00, para el “Diseño y Construcción de estructuras de paso 28 

vehicular sobre ríos o quebradas en el Cantón de Santa Bárbara”. 29 

 OBRAS URBANISTICAS 30 
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FOLIO N° 0796 

 5.03.04 1 

Se incluye la cuenta de compra de terreno para el proyecto Plan Lotificación por 2 

¢4.764.136.10, proveniente del aporte del IFAM de licores nacionales y extranjeros. 3 

 OTRAS OBRAS 4 

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS 5 

5.03.06.01 6 

REMUNERACIONES: 7 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 8 

 Salarios para cargos fijos 9 

 Suplencias 10 

 Tiempo extraordinario 11 

 Retribución por años servidos 12 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 13 

 Décimo tercer mes 14 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 15 

Seguro Social. 16 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 17 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 18 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 19 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 20 

 SERVICIOS 21 

 Alquileres: Se da contenido presupuestario para cubrir el pago de los alquileres 22 

correspondientes al parqueo de los vehículos de la Dirección Técnica y Estudios.  Así 23 

como el arriendo de impresoras.  24 

 Servicios Básicos: Para este grupo de servicios se da contenido económico para 25 

el pago de telefonía e Internet, así como la cancelación del servicio de GPS de los 26 

vehículos municipales.  27 

 Servicios Comerciales y Financieros: Contenido económico para “Servicios de 28 

información”, incluye la publicación de avisos, edictos, acuerdos, reglamentos, decretos, 29 

leyes, y similares, trasmitidos a través de medios de comunicación masiva, escritos, 30 
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 radiales, audiovisuales o cualquier otro medio. También se incluyen el “Servicio de 1 

encuadernación, impresión” que contempla los gastos por concepto de servicios de 2 

impresión, encuadernación y reproducción de revistas, libros, periódicos, comprobantes, 3 

títulos valores, especies fiscales y papelería en general que se utilizada en la operación 4 

propia de la Municipalidad. Se presupuestan “Comisiones y gastos por servicios 5 

financieros y comerciales” que comprende los gastos que se destinan por los servicios 6 

prestados por concepto de cobranzas, servicios de recaudación de impuestos y 7 

servicios públicos, pagos y otras transacciones mercantiles, cuyo cálculo usualmente se 8 

basa en un porcentaje de las cantidades implicadas en la operación. “Servicios de 9 

transferencia electrónica de información” la cual abarca la cancelación de los servicios 10 

de acceso a información especializada, cuya obtención se realice a través de medios 11 

informáticos, telemáticos y/o electrónicos mismos que serán utilizados para pago del 12 

Sistema de Compras Públicas (SICOP), firmas digitales y cuentas de correo electrónico. 13 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 14 

Jurídicos” para posibles contrataciones de asesoría jurídico externa. “Servicios de 15 

Ingeniería”, para posibles contrataciones de asesoría externa. Además, se contemplan 16 

“Servicios Generales” para la confección de los uniformes a los funcionarios municipales 17 

de esta área.  Se incluyen “Otros servicios de gestión y apoyo”, para realizar pagos 18 

como la Revisión Técnica Vehicular (RTV) además de la contratación de trabajos 19 

específicos en campos no contemplados en las sub-partidas anteriores. 20 

 Gastos de viaje y transporte: Se incluyen fondos para “Transporte dentro del 21 

país”, para reconocer a los servidores cuando estos deban desplazarse en forma 22 

transitoria de su centro de trabajo a algún lugar del territorio nacional, con el propósito 23 

de cumplir con las funciones de su cargo. También se presupuestan “Viáticos”, por 24 

concepto de atención de hospedaje, alimentación y otros gastos menores relacionados, 25 

que las instituciones públicas reconocen a sus servidores  26 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 27 

pago de seguros vehiculares y póliza de riesgos del trabajo. 28 

 Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 29 

capacitación. 30 
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  Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 1 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte, cómputo y sistemas y cualquier 2 

otro equipo de esta área.   Comprende la contratación de servicios de personas físicas 3 

o jurídicas, nacionales o extranjeras para el mantenimiento preventivo y habitual de 4 

obras públicas, maquinaria, equipo y mobiliario con el fin de conservar la capacidad de 5 

servicio. 6 

 Otros impuestos: Se presupuestan recursos para el pago de los marchamos de 7 

los vehículos de la Dirección Técnica y Estudios.  8 

MATERIALES Y SUMINISTROS 9 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 10 

como combustibles y lubricantes, productos farmacéuticos y medicinales, tintas, 11 

pinturas y diluyentes. 12 

Además de alimentos y productos agropecuarios como alimentos y bebidas.  13 

Se contempla la compra de materiales y productos de uso en la construcción y 14 

mantenimiento para cualquier compra menor que se requiera. 15 

También se brinda contenido para la compra de herramientas, repuestos y accesorios 16 

necesarios para esta área.  17 

Se incluye contenido económico para la adquisición de útiles y materiales de oficina y 18 

computo, productos de papel, cartón e impresos, además de útiles y materiales de 19 

limpieza y otros útiles, materiales y suministros todos los anteriores necesarios para el 20 

funcionamiento del área.  21 

BIENES DURADEROS: 22 

Se incluyen las cuentas de “Equipo y mobiliario de oficina”, así como “Equipo y 23 

programas de cómputo” para dotar a la Dirección del equipo necesario para el 24 

funcionamiento.  25 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 26 

Se incluye contenido económico a la cuenta de prestaciones legales, para cubrir el pago 27 

de las mismas a funcionaria municipal. Así como también la cancelación de reintegros 28 

y devoluciones. 29 

  30 
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 Además, se incluyen los siguientes proyectos, que corresponden al 10% del Desarrollo 1 

de los servicios. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Además, se incluye contenido económico para realizar la adenda con la empresa ANC 16 

Consultores, para la continuidad del Proyecto de Modernización del Acueducto 17 

Municipal. 18 

 19 

 20 

 21 

Adicional se incluyen ¢ 7.000.000.00 para la Asociación Cruz Roja Costarricense del 22 

Cantón de Santa Bárbara. 23 

Se indica que debido a la emergencia por la pandemia que aqueja al mundo, se incluyen 24 

montos para atender lo correspondiente en este tema al Cantón de Santa Barbara. Para 25 

lograr determinar la distribución de lo requerido se le solicito a la Comisión Municipal de 26 

Emergencias la distribución de las cuentas y los montos para dicha atención. A 27 

continuación, se detallan las actividades a realizar: 28 

1. Recursos para servicios funerarios.  29 

2. Atención psicológica  30 
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 3. Piletas para lavado de manos en áreas públicas 1 

4. Perifoneo para comunicación sobre manejo de la emergencia 2 

5. Publicidad sobre prevención:  Afiches, stickers para los patentados con las 3 

disposiciones que se deben cumplir según los protocolos emitidos por las autoridades 4 

sanitarias. 5 

6. Compra de diarios, para distribuir entre las familias donde se presenten 6 

miembros positivos por COVID-19. 7 

7. Contratación de cisternas porque, aunque tengamos la tanqueta, hay lugares 8 

que no entran por lo estrecho de la calle o posible falla mecánica de la vagoneta tener 9 

otra opción. 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0812 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0815 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 
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 Los Regidores, Marlen Alfaro Jiménez, y Álvaro Morales González, votan 1 

negativamente el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-MSB-2 

007-2020, argumentando de manera verbal las siguientes razones: 3 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, manifiesta textualmente lo siguiente:  “(….) Esta 4 

regidora no está de acuerdo con este dictamen con respecto a la forma del mismo, los 5 

que saben de legal lo entenderán, por las inconsistencias, omisiones que pueden 6 

revestir en el mismo y  peligrar la aprobación del presupuesto en la Contraloría y 7 

quedarse la institución sin presupuesto;  mis compañeros todos cinco estamos 8 

advertidos de las mismas, y solicita que tal cual quede en actas, ya que es de suma 9 

importancia para los aspectos legales que esto puede tener como obligaciones y 10 

responsabilidades penal administrativo para los regidores de este cuerpo colegiado.  11 

El Regidor, Álvaro Morales González, manifiesto textualmente lo siguiente:  “(….)  12 

Definitivamente nosotros tenemos que dotar a la municipalidad de las herramientas 13 

necesarias para hacer un trabajo responsable, planificado.  Por eso, yo he hecho un 14 

análisis en lo personal y he visto, llamémoslo así, de la creación de las plazas tienen 15 

sentido para la eficiencia y la modernización de esta municipalidad.  Sin embargo, veo 16 

que aplican una ley, y yo he hecho mis propias investigaciones, aquí todo mundo 17 

tenemos libertad de hacerlo, y en realidad el presupuesto no sobrepasa a lo que dice la 18 

ley;  por lo consiguiente, no afectaría la creación de las plazas … sí le digo a los que 19 

presentan el presupuesto, que para la creación de las plazas tienen que justificar desde 20 

la A hasta la Z, todos los requisitos que piden la Contraloría… porque si no se hace así, 21 

se devuelve esto y pueden cercenarse ciertos ingresos a la municipalidad .  Entonces, 22 

por lo anteriormente expuesto dejo constando de que SI apruebo la creación de las 23 

plazas y la modificación del Manual de Puestos.  24 

El Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, desea que conste en actas lo 25 

siguiente:  “(…)  Buenas noches, compañeros Regidores, Síndicos que están de forma 26 

virtual y Regidores Suplentes y el pueblo en general, este es nuestro primer 27 

presupuesto, esta es nuestra primera propuesta como equipo de trabajo concejo 28 

alcaldía, pues seremos respetuosos del proceso, más que nos encontramos con 29 

tiempos muy limitados vamos hacer grandes esfuerzos, pues así tiene que ser para que 30 
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 saquemos el presupuesto adelante. No es que lo comparte y por eso daré mis descargas 1 

al respecto: Si me alegra muchísimo que se tomara en cuenta las observaciones que se 2 

hicieron con respecto al anterior dictamen, sobre los cuatro puntos que a la 3 

administración no le decía nada, si me satisface eso, porque o creo que cuando usted 4 

hace un presupuesto y no le dicen de dónde agarrar o que hacer se complica. Si no 5 

escuché exactamente de dónde vamos a colocar el dinero de las plazas, creo que viene 6 

talvez ahí o me despisté, de dónde se va a colocar, si no caeríamos en un circulo 7 

viciosos, o lo dejaríamos en la parte de asignación presupuestaria, porque en el anterior 8 

dictamen decía, bueno primero revisar el tea de las suplencias me da mucho gusto que 9 

pudieron verlo, porque hoy tenemos un caso COVID no tenemos suplentes, entonces 10 

se  exige se exige y no tenemos como, y eso es así, llega de la noche a la mañana y 11 

cayó y no sabemos quien más va caer, porque  está dentro de este edificio y pues la 12 

convivencia, etc, etc, pero eso nos va ayudar muchísimo para que podamos como 13 

medida de contención de contingencia verdad con el tema de esta enfermedad, pues 14 

poder solventar eso. Luego con el tema del fondo COVID no leí si hay alguna propuesta 15 

al respecto, de igual forma asumo que no está metida adentro, con el tema de la ciclística 16 

que era el punto c, pues perfecto se harán las indicaciones que ustedes contemplan, si 17 

no me queda claro los porcentajes el tema a los Concejos de Distrito, de igual forma 18 

nosotros hicimos la aclaración que está incluido entre unas líneas para poder trabajar 19 

con ellos. Esos temas específicos y así quedaría, si es importante mencionar que 20 

tuvimos toda la anuencia de poder reunirnos con el Concejo Municipal, para aclarar 21 

cualquier duda, no fue necesario, pero si tuvimos toda la anuencia. Nuevamente se 22 

reunieron con el auditor y no con la parte técnica, pero bueno eso es disposición de 23 

ustedes, pero bueno si lo menciono hubiera sido importante reunirse con la parte técnica 24 

no con este servidor si no con la parte técnica  para poder subsanar todas aquellas 25 

cositas y hacerlas de una vez, y que fuera el presupuesto ya entendido y explicado, y 26 

que ya de una vez se supiera para donde iba la procesión, al fin y al cabo no importa 27 

que estuviera ella yo igual forma iba a generar mi descargo y la voz cantante la tienen 28 

ustedes yo no se porque no, hubiera sido un buen insumo para poder sacar más rápido 29 

e inclusivo aprender. Claro el tiempo, la poca planificación que no tenemos en esta 30 
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 municipalidad, cuesta acomodarse las sobrecargas de trabajo que tiene esta 1 

municipalidad, y cuesta poder planificar, veo que no aceptan ninguna plaza, una de 2 

ellas, en tema de ejecución de planificación, hablamos de darle recurso a los Concejos 3 

de Distrito, tendremos que ingeniárnosla para poder buscar esa coordinación, esa 4 

planificación, tendremos que buscar herramientas, ya que no se aprueba la plaza tan 5 

importante. Importante aclarar que no son plazas antojadizas, primero no son plazas 6 

antojadizas, si Fanny todo lo que digo textual en el acta, son plazas que viene a 7 

subsanar baches, no son plazas que Víctor va a poner con el dedo, son procesos que 8 

vamos hacer, así como hicimos y tuvimos acá con la Señora Abogada, donde 9 

participaron 16 personas y una honorable señora que yo sé que ni siquiera conocíamos 10 

y se que nos va ayudar muchísimo acá en el cantón. Son puestos que definitivamente 11 

no vienen, pues a la gente le gusta hablar mucho, mira es para meter a su gente de 12 

confianza, deseáramos tener un asistente ya en plaza, pero no fue así la visión que tuvo 13 

el concejo, ya que inclusive la Regidora Paola lo mencionaba muy atinamente, la 14 

importancia de ese puesto, pero bueno dentro de nuestro informe ahora que Fanny lo 15 

leyó y pudimos interiorizar de una manera mas tranquila, de como es que quisimos 16 

justificar cada uno de los puestos, ahí estaba muy claro, son necesidades básicas 17 

importantes de donde saldría el dinero, de donde sobre todo lo que la municipalidad dice 18 

en el tema de recortar los pluses salariales y que tuvimos que hacer el reacomodo para 19 

poder crear esas plazas , eso es importante mencionarlo y que quede en el las actas, si 20 

hablamos en primer lugar del planificador, Regidores de administraciones pasadas se 21 

hubieran deseado tener la posibilidad de tener un planificador para poder trabajar 22 

funciones muy importantes muy específicas, en toda empresa en toda institución si no 23 

existe planificación pues se complica las funciones y vamos a seguir siendo la 24 

municipalidad que no tanto queremos. Es importante mencionar que estas funciones y 25 

lo dice el informe y las asume actualmente la de presupuesto, funciones que  no son 26 

asignadas para ella ya que sus funciones y Manuel de  puestos dice o describe en lo 27 

que ella esta, ahora la Contraloría nos pide más información, si hablamos de la ley 9635 28 

art 7 Ley de Fortalecimiento a la Finanzas Publicas, hay que hacer evaluación de 29 

desempeño y pago anualidades, todos esos estudios, toda esa información, los 30 
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 presupuestos participativos el Plan de Desarrollo Humano Cantonal que ahora lo 1 

estamos haciendo nosotros, porque tenemos que hacerlo, de igual forma la proactividad 2 

de esta administración va en esa línea, tenemos que ingeniárnosla, de igual forma no 3 

hay anuencia pro vamos a tener que buscar la forma de poder, ya los empleados 4 

municipales también deseosos de poder panificar mejor la municipalidad vamos a tener 5 

este año no positiva esa aprobación por parte del Concejo, el tema del Ing técnico vial 6 

es un bache que tenemos, se va tener que ser ahí, este contrato tiene un fin especifico, 7 

y ustedes fueron inclusive convocados por la Contraloría en ese caso específico, de los 8 

manejos que se desarrollaron en la Unidad Técnica Vial anteriormente, y hay un caso 9 

abierto donde esta el Contrato fue un poco, la Contraloría tiene un casi abierto, además 10 

es un dinero que paga con la Ley 8114, y si hacemos números casi es lo mismo que se 11 

paga al de Servicios Profesionales, no se si hicieron los números, pero cuando se hacen 12 

los números le sale, además el costo beneficio de tener una persona en planta dedicado 13 

a eso, da mayor productividad, no es lo mismo tener una persona por servicios 14 

profesionales a tener una persona en planta y trabajando Recursos de Amparo porque 15 

todo el mundo pega Recursos de Amparo por temas de calles, ahorita tenemos uno en 16 

el Roble y va esta función de la calle y va en función de la Junta Vial y lo tenemos que 17 

responder hoy mismo ya se respondió, tuvimos que acudir a los abogados externos 18 

porque no damos abasto de todo lo que cae, bueno por lo menos ya lo atendimos, pero 19 

cuando usted tiene por servicios profesionales, el esta, inclusive su contrato va en 20 

función de lo que dice ahí, y hay que estar cuadrando agendas, Hamblet decía es que 21 

usted lo ha hecho muy bien con él, si pues sí, esta bien , pero también este servidor se 22 

ha puesto las pilas para poder hacer las supervisiones, para poder hacer la 23 

socialización, esta bien el asistente no, pero el Ingeniero si hubiera sido necesario para 24 

solventar ese bache que tenemos ahí y el costo beneficio es muy grande, el beneficio 25 

que tiene tenerlo en planta y no por servicios  profesionales, falto ahí un poco de visión. 26 

Y además el problemita que tenemos con la Contraloría abierto, con ese caso específico 27 

vamos a seguir arrastrando todos nosotros ese problema. Bodeguero se menciona muy 28 

bien en el Dictamen, la auditoria de la  CGR realizada en el 2018 donde la lineamiento 29 

y parámetros a seguir y nos dice: ocupan un bodeguero para esto, actualmente la 30 
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 bodeguera ocupa funciones de proveeduría, le cambiaron el puesto a auxiliar de 1 

proveeduría y bodega, no es exclusiva mismo auditor conoce de esto y me extraña que 2 

no generara la alerta, y se ha reunido con nosotros para buscar soluciones y ver como 3 

hacemos para solucionar ese tema que tenemos en Contraloría. No se va subsanar 4 

tampoco, quedara ahí, y sobre todo el tema de que a esa Bodeguera se paga con 5 

programa II y el Bodeguero se debe pagar en programa I, ese es un tema complicado a 6 

la hora de administrar los dineros.  El Inspector Ambiental muy claro hizo ese informe 7 

que los barbareños ya están pagando en la tarifa desde hace 2 años, nada mas y 8 

además de que ya lo están pagando los barbareños es sumamente necesario ese 9 

puesto ya que se paga del servicio de basura verdad, no se va a tener, y ya lo están 10 

pagando los barbareños. No son puestos antojadizos, mi descarga también será por 11 

escrito, esto es un resumen para no estar aquí en un plato de babas, y se me salió lo 12 

colonial y es evidente que la visión que trae la Administración no es la misma visión que 13 

tiene el Concejo, en el informe  anterior se hablaba del COVID, ahora no se haba del 14 

COVID, entonces si dejo eso ahí, pero la ley y plazas del 10% no se puede pasar, me 15 

imagino que ya consultaron bien eso, pero bueno es evidente nada mas no pasa nada, 16 

y quiero que quede claro, inclusive esto se lo tiene que tomar con tranquilidad, ahora yo 17 

entre aquí y como si uno fuera el malo de la película, realmente uno tiene que tener otra 18 

forma, yo soy una persona muy respetuosa, y vamos a ser rápidos para que esta 19 

cuestión se apruebe, porque es urgente, podemos tener el riesgo de una improbación 20 

por no tenerlo puntual y vamos para adelante compañeros, espero que el  próximo año 21 

podamos  ver estas plazas tan importantes para la Administración, son baches, son 22 

baches, no son antojadizas no son cosas mías antojadizas, son baches que este 23 

servidor quiere cubrir para curarnos en salud. Mencione los puntos específicos donde a 24 

mi me generan ruido, yo he visto aquí y acá, alcalde anterior tantos casos abiertos, 25 

alcalde tras anterior tantos casos a abiertos, entonces uno también tiene cuidarse, 26 

simplemente nos vamos a dar la tarea de hacer correcciones y eso sería por parte de 27 

este servidor. Muchas gracias.” 28 

Suficientemente discutido el tema, los señores Regidores proceden con la votación. 29 

ACUERDO No. 450-2020 30 
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 Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 1 

Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría simple y definitivamente 2 

aprobado,  con tres votos positivos y dos en contra,  y con ejecución inmediata:  3 

1.-   Aprobar el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 4 

CHP-MSB-007-2020. 5 

2.  PRIMERO:  En mérito de lo expuesto y de conformidad con el artículo 13 6 

del Código Municipal: 7 

a. Se aprueba parcialmente el Presupuesto Ordinario 2021 y su 8 

correspondiente Plan Operativo Anual de la Municipalidad de 9 

Santa Bárbara, por el monto de tres mil trescientos sesenta y 10 

nueve millones ochocientos setenta y ocho mil trescientos 11 

treinta y siete colones con cuarenta y nueve céntimos 12 

(¢3.369.878.337.49), como a continuación se describe. 13 

SEGUNDO: Instruir a la secretaria del Concejo Municipal, para que proceda 14 

a notificar el presente acuerdo a la Administración con las certificaciones 15 

respectivas. 16 

TERCERO: Instruir a la Administración para que proceda a remitir este 17 

Presupuesto Ordinario debidamente refrendado a la Contraloría General de 18 

la República.  19 

JUSTIFICACION DE INGRESOS 20 

Para el año 2021, se incluyen los siguientes ingresos: 21 
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 A continuación, se adjuntan los oficios que cada una de las Unidades responsables 1 

emitieron con la estimación de ingresos: 2 

 IMPUESTO A LA PROPIEDAD Y BIENES INMUEBLES 3 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0850 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0851 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0852 

 IMPUESTO ESPECÍFICO SOBRE LA CONSTRUCCION 1 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0853 

 PATENTES 1 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0854 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0855 

 VENTA DE AGUA E INSTALACIÓN DE CAÑERIAS 1 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0856 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0857 

 RECOLECCIÓN DE BASURA 1 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0858 

 LISTADO DE CONTRIBUYENTES 1 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0859 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0860 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0861 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0862 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0863 
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APORTE LEY 8114 “SIMPLIFICACION Y EFICIENCIA TRIBUTARIA” 12 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0864 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0865 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0866 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0867 

 ESTIMACIÓN IFAM 1 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0868 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0869 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0870 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0871 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0872 
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PROGRAMA I 24 

En este programa se incluyen los gastos correspondientes a las siguientes actividades: 25 

Administración General, Auditoría Interna y Registro de Deuda, Fondos y 26 

Transferencias. 27 

 ADMINISTRACIÓN GENERAL 28 

5.01.01 29 

REMUNERACIONES: 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0873 

 Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 1 

 Salarios para cargos fijos 2 

 Suplencias 3 

 Tiempo extraordinario 4 

 Retribución por años servidos 5 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 6 

 Decimo tercer mes 7 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 8 

Seguro Social. 9 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 10 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 11 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 12 

  13 

Además, se incluye contenido para el pago de las dietas a los regidores municipales las 14 

cuales se aumentaron en un 5 %. 15 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 16 

SERVICIOS 17 

 Alquileres: Se da contenido presupuestario para cubrir el pago de los alquileres 18 

correspondientes al parqueo de los vehículos de la Administración, así como el pago del 19 

alquiler del edificio donde se encuentra ubicado el Archivo Municipal. Así como el 20 

arriendo de impresoras.  21 

 Servicios Básicos: Para este grupo de servicios se da contenido económico para 22 

el pago energía eléctrica, telefonía e Internet, así como la cancelación del servicio de 23 

GPS de los vehículos municipales.  24 

 Servicios Comerciales y Financieros: Contenido económico para “Servicios de 25 

información”, incluye la publicación de avisos, edictos, acuerdos, reglamentos, decretos, 26 

leyes, y similares, trasmitidos a través de medios de comunicación masiva, escritos, 27 

radiales, audiovisuales o cualquier otro medio. También se incluyen el “Servicio de 28 

encuadernación, impresión” que contempla los gastos por concepto de servicios de 29 

impresión, encuadernación y reproducción de revistas, libros, periódicos, comprobantes, 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0874 

 títulos valores, especies fiscales y papelería en general que se utilizada en la operación 1 

propia de la Municipalidad. Se presupuestan “Comisiones y gastos por servicios 2 

financieros y comerciales” que comprende los gastos que se destinan por los servicios 3 

prestados por concepto de cobranzas, servicios de recaudación de impuestos y 4 

servicios públicos, pagos y otras transacciones mercantiles, cuyo cálculo usualmente se 5 

basa en un porcentaje de las cantidades implicadas en la operación. “Servicios de 6 

transferencia electrónica de información” la cual abarca la cancelación de los servicios 7 

de acceso a información especializada, cuya obtención se realice a través de medios 8 

informáticos, telemáticos y/o electrónicos mismos que serán utilizados para pago del 9 

Sistema de Compras Públicas (SICOP), firmas digitales, cuentas de correo electrónico. 10 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 11 

Jurídicos” para posibles contrataciones de asesoría jurídica externa. Además, se 12 

contemplan “Servicios Generales” para la confección de los uniformes a los funcionarios 13 

municipales del área Administrativa.  Se incluyen “Otros servicios de gestión y apoyo”, 14 

para realizar pagos como la Revisión Técnica Vehicular (RTV) además de la 15 

contratación de trabajos específicos en campos no contemplados en las sub-partidas 16 

anteriores. 17 

 Gastos de viaje y transporte: Se incluyen fondos para “Viáticos”, por concepto de 18 

atención de hospedaje, alimentación y otros gastos menores relacionados, que las 19 

instituciones públicas reconocen a sus servidores  20 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 21 

pago de seguros vehiculares y póliza de riesgos del trabajo. 22 

 Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 23 

capacitación, actividades protocolarias y sociales además de gastos de representación 24 

para la Administración mismas que serán destinadas a la formación y capacitación de 25 

los funcionarios y otros participantes; así como las sumas que se dedican a atenciones, 26 

ceremonias y recepciones oficiales de carácter institucional. 27 

 Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 28 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte, comunicación, cómputo y sistemas 29 

y cualquier otro equipo de la Administración.   Comprende la contratación de servicios 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0875 

 de personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras para el mantenimiento 1 

preventivo y habitual de obras públicas, maquinaria, equipo y mobiliario con el fin de 2 

conservar la capacidad de servicio. 3 

 Otros impuestos: Se presupuestan recursos para el pago de los marchamos de 4 

los vehículos de la Administración. 5 

MATERIALES Y SUMINISTROS 6 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 7 

como combustibles y lubricantes, productos farmacéuticos y medicinales, tintas, 8 

pinturas y diluyentes. 9 

Además de alimentos y productos agropecuarios como alimentos y bebidas.  10 

Se contempla la compra de materiales y productos de uso en la construcción y 11 

mantenimiento para cualquier compra menor que se requiera en la Administración.  12 

También se brinda contenido para la compra de herramientas, repuestos y accesorios 13 

necesarios para el área Administrativa.  14 

Se incluye contenido económico para la adquisición de útiles y materiales de oficina y 15 

computo, productos de papel, cartón e impresos, además de útiles y materiales de 16 

limpieza y otros útiles, materiales y suministros todos los anteriores necesarios para el 17 

funcionamiento del área Administrativa.   18 

BIENES DURADEROS: 19 

Se incluyen las cuentas de “Equipo y mobiliario de oficina”, “Equipo y programas de 20 

cómputo”, “Equipo de comunicación” para dotar al Concejo Municipal de un equipo de 21 

audio nuevo ya que el que se está utilizando actualmente se encuentra en malas 22 

condiciones, también se incluye contenido para la compra del equipo de cómputo 23 

necesario para las Comisiones permanentes del Concejo. 24 

 AUDITORIA INTERNA 25 

5.01.02 26 

REMUNERACIONES: 27 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 28 

 Salarios para cargos fijos 29 

 Retribución por años servidos 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0876 

  Restricción al ejercicio liberal de la profesión 1 

 Décimo tercer mes 2 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 3 

Seguro Social. 4 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 5 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 6 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 7 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 8 

SERVICIOS 9 

 Servicios Comerciales y Financieros: Contenido económico para “Servicios de 10 

información”, incluye la publicación de avisos, edictos, acuerdos, reglamentos, decretos, 11 

leyes, y similares, trasmitidos a través de medios de comunicación masiva, escritos, 12 

radiales, audiovisuales o cualquier otro medio. También se incluyen el “Servicio de 13 

encuadernación, impresión” que contempla los gastos por concepto de servicios de 14 

impresión, encuadernación y reproducción de revistas, libros, periódicos, comprobantes, 15 

títulos valores, especies fiscales y papelería en general que se utilizada en la operación 16 

propia de la Municipalidad. Se presupuestan “Servicios de transferencia electrónica de 17 

información” la cual abarca la cancelación de los servicios de acceso a información 18 

especializada, cuya obtención se realice a través de medios informáticos, telemáticos 19 

y/o electrónicos mismos que serán utilizados en gastos relacionados a la firma digital y 20 

servicios de información.  21 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 22 

Jurídicos”, “Servicios en Ciencias Económicas y Sociales” y “Otros servicios de gestión 23 

y apoyo” todas las anteriores para posibles contrataciones de asesoría externa 24 

requeridas por el Departamento. Además, se contemplan “Servicios Generales” para la 25 

confección de los uniformes del área de Auditoría Interna. 26 

 Gastos de viaje y transporte: Se incluyen fondos para “Viáticos”, por concepto de 27 

atención de hospedaje, alimentación y otros gastos menores relacionados, que las 28 

instituciones públicas reconocen a sus servidores.  29 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0877 

  Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 1 

pago póliza de riesgos del trabajo. 2 

 Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 3 

capacitación, mismas que serán destinadas a la formación y capacitación de los 4 

funcionarios y otros participantes. 5 

 Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 6 

mantenimiento y reparación de equipo cómputo y sistemas para la contratación de 7 

servicios de personas físicas o jurídicas, para el mantenimiento preventivo y habitual de 8 

maquinaria, equipo y mobiliario con el fin de conservar la capacidad de servicio. 9 

MATERIALES Y SUMINISTROS 10 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 11 

como tintas, pinturas y diluyentes. 12 

Se contempla la compra de materiales y productos de uso en la construcción y 13 

mantenimiento para cualquier compra menor que se requiera para la Auditoría Interna.  14 

También se brinda contenido para la compra de herramientas, repuestos y accesorios 15 

necesarios para el área de Auditoría  16 

Se incluye contenido económico para la adquisición de útiles y materiales de oficina y 17 

computo, productos de papel, cartón e impresos, además de útiles y materiales de 18 

limpieza y otros útiles, materiales y suministros todos los anteriores necesarios para el 19 

funcionamiento de la Auditoría Interna. 20 

BIENES DURADEROS: 21 

Se incluyen las cuentas de “Equipo y mobiliario de oficina”, así como “Equipo y 22 

programas de cómputo” y “Maquinaria y equipo diverso” para dotar a la Auditoría Interna 23 

de los equipos necesarios para su gestión. 24 

 REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y APORTES 25 

5.01.04  26 

Se Incluyen las siguientes transferencias de Ley: 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0878 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Se incluye contenido presupuestario para las cuentas de “Reintegros o Devoluciones” 11 

por sumas para restituir a personas físicas o jurídicas, que por diversos motivos la 12 

institución recibe de más o en forma transitoria y que con base en una sentencia judicial 13 

o una resolución administrativa debe devolver, así como también a “Indemnizaciones”, 14 

que contempla el resarcimiento económico por el daño o perjuicio causado por la 15 

institución a personas físicas o jurídicas, incluyendo las costas judiciales o cualquier 16 

gasto similar, el cual debe tener respaldo en una sentencia judicial o una resolución 17 

administrativa. Incluye la indemnización generada como producto de juicios laborales 18 

por salarios caídos, independientemente del periodo a los cuales pertenecen.   19 

También se incluye contenido en la cuenta de “Prestaciones Legales”, Sumas que 20 

asignan las instituciones públicas para cubrir el pago por concepto de preaviso y 21 

cesantía, además de otros a que tengan derecho los funcionarios una vez concluida la 22 

relación laboral con la entidad de conformidad con las regulaciones establecidas.  23 

PROGRAMA II 24 

En este programa se incluyen los gastos para los servicios, tales como Aseo de vías y 25 

Sitios Públicos, Servicio de Recolección de Basura, Mantenimiento de Caminos y Calles, 26 

Cementerio, Parques y Obras de Ornato, Acueducto, Educativos, Culturales y 27 

Deportivos, Servicios Sociales y Complementarios, Deposito y Tratamiento de Basura. 28 

Mantenimiento de Edificio, Seguridad Vial, Medio Ambiente y Atención a Emergencias 29 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0879 

 a Cantónales y Prevención de Riesgo, Aportes en Especies para Servicios y Proyectos 1 

Comunitarios. 2 

 ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS 3 

5.02.01 4 

REMUNERACIONES: 5 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 6 

 Salarios para cargos fijos 7 

 Suplencias 8 

 Tiempo Extraordinario  9 

 Retribución por años servidos 10 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 11 

 Décimo tercer mes 12 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 13 

Seguro Social. 14 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 15 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 16 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 17 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 18 

Se incluye tiempo extraordinario para cubrir posibles emergencias de este servicio. 19 

SERVICIOS 20 

 Alquileres: Se da contenido presupuestario para cubrir el pago de los alquileres 21 

correspondientes al parqueo de vehículo utilizado en esta actividad.  22 

 Servicios Básicos: Para este grupo de servicios se da contenido económico para 23 

el telefonía e Internet, así como la cancelación del servicio de GPS del vehículo utilizado 24 

en esta actividad.   25 

 Servicios Comerciales y Financieros: Se presupuestan “Comisiones y gastos por 26 

servicios financieros y comerciales” que comprende los gastos que se destinan por los 27 

servicios prestados por concepto de cobranzas, servicios de recaudación de impuestos 28 

y servicios públicos, pagos y otras transacciones mercantiles, cuyo cálculo usualmente 29 

se basa en un porcentaje de las cantidades implicadas en la operación, se incluyen en 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0880 

 esta sub partida el pago por el uso de las tarjetas de combustible, además de se incluye 1 

contenido en la cuenta “  2 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 3 

Generales” para la confección de los uniformes a los funcionarios municipales del área 4 

de Aseo de Vías y Sitios Públicos. Se incluyen “Otros servicios de gestión y apoyo”, para 5 

realizar pagos como la Revisión Técnica Vehicular (RTV) además de la contratación de 6 

trabajos específicos en campos no contemplados en las sub-partidas anteriores. 7 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 8 

pago de seguros vehiculares y póliza de riesgos del trabajo. 9 

 Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 10 

capacitación, mismas que serán destinadas a la formación y capacitación de los 11 

funcionarios. 12 

  Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 13 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte, y cualquier otro equipo del área de 14 

Aseo de Vías y Sitios Públicos. 15 

 Otros impuestos: Se presupuestan recursos para el pago de los marchamos del 16 

vehículo destinado para esta actividad.  17 

MATERIALES Y SUMINISTROS 18 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 19 

como combustibles y lubricantes, productos farmacéuticos y medicinales, tintas, 20 

pinturas y diluyentes además de otros productos químicos, como herbicidas y 21 

quemantes necesarios para brindar el servicio.   22 

También se brinda contenido para la compra de herramientas, repuestos y accesorios 23 

necesarios para el funcionamiento de esta área.  24 

Se incluye contenido económico para la adquisición “Útiles, materiales y suministros 25 

diversos” para la adquisición de textiles y vestuario para la compra de zapatos y botas, 26 

“Útiles y materiales de limpieza”, para la compra de escobones, bolsas para depositar 27 

la basura. Además de “Útiles de Resguardo y Seguridad”, que incluye la compra de los 28 

útiles y suministros de seguridad ocupacional que utilizan las instituciones para brindar 29 

seguridad a sus trabajadores tales como, guantes, cascos de protección, mascarillas.   30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0881 

  BIENES DURADEROS: 1 

Se incluyen la cuenta de “Maquinaria y equipo diverso”, para la adquisición de equipos 2 

que serán utilizadas en esta actividad.  3 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 4 

Se incluye contenido económico a la cuenta de prestaciones legales, para cubrir el pago 5 

de las mismas a funcionario municipal.  6 

 RECOLECCIÓN DE BASURA 7 

5.02.02 8 

REMUNERACIONES: 9 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 10 

 Salarios para cargos fijos 11 

 Suplencias 12 

 Tiempo extraordinario 13 

 Retribución por años servidos 14 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 15 

 Décimo tercer mes 16 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 17 

Seguro Social. 18 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 19 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 20 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 21 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 22 

Se incluye tiempo extraordinario para cubrir posibles emergencias de este servicio. 23 

SERVICIOS 24 

 Alquileres: Se da contenido presupuestario para cubrir el pago de los alquileres 25 

correspondientes al parqueo de vehículo utilizado en esta actividad.  26 

 Servicios Básicos: Para este grupo de servicios se da contenido económico para 27 

el telefonía e Internet, así como la cancelación del servicio de GPS del vehículo utilizado 28 

en esta actividad.   29 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0882 

  Servicios Comerciales y Financieros: Contenido económico para “Servicios de 1 

información”, incluye la publicación de avisos, edictos, acuerdos, reglamentos, decretos, 2 

leyes, y similares, trasmitidos a través de medios de comunicación masiva, escritos, 3 

radiales, audiovisuales o cualquier otro medio. También se incluyen el “Servicio de 4 

encuadernación, impresión” que contempla los gastos por concepto de servicios de 5 

impresión, encuadernación y reproducción de revistas, libros, periódicos, comprobantes, 6 

títulos valores, especies fiscales y papelería en general que se utilizada en la operación 7 

propia de la Municipalidad. Se presupuestan “Servicios de transferencia electrónica de 8 

información” la cual abarca la cancelación de los servicios de acceso a información 9 

especializada, cuya obtención se realice a través de medios informáticos, telemáticos 10 

y/o electrónicos mismos que serán utilizados para pago del Sistema de Compras 11 

Públicas (SICOP), firmas digitales y cuentas de correo electrónico 12 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 13 

Generales” para la confección de los uniformes a los funcionarios municipales del área 14 

de Gestión Ambiental.  Se incluyen “Otros servicios de gestión y apoyo”, para realizar 15 

pagos a la empresa que brinda el servicio de recolección de desechos ordinarios y 16 

reciclaje en el cantón. 17 

 Gastos de viaje y transporte: Se incluyen fondos en la cuenta “Viáticos”, por 18 

concepto de atención de hospedaje, alimentación y otros gastos menores relacionados, 19 

que las instituciones públicas reconocen a sus servidores  20 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 21 

pago de la póliza de riesgos del trabajo y póliza vehicular.  22 

 Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 23 

capacitación, mismas que serán destinadas a la formación y capacitación de los 24 

funcionarios y otros participantes. 25 

 Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 26 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte. 27 

 Otros impuestos: Se presupuestan recursos para el pago de los marchamos del 28 

vehículo destinado para esta actividad.  29 

MATERIALES Y SUMINISTROS 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0883 

 Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 1 

como combustibles y lubricantes, necesarios para brindar el servicio.   2 

Se incluyen cuentas para la compra de “Alimentos y productos agropecuarios”, 3 

específicamente para la compra de alimentos y bebidas. Se presupuestan herramientas, 4 

repuestos y accesorios para ser utilizados en esta actividad.  5 

También se presupuestan “Útiles, materiales y suministros diversos” como materiales 6 

de oficina y computo, productos de papel, cartón e impresos, textiles y vestuario, útiles 7 

y materiales de limpieza y útiles y materiales de resguardo y seguridad, que incluye la 8 

compra de los útiles y suministros de seguridad ocupacional que utilizan las instituciones 9 

para brindar seguridad a sus trabajadores tales como, guantes, cascos de protección, 10 

mascarillas suministros que son necesarios para la adecuada prestación del servicio.  11 

BIENES DURADEROS: 12 

Se incluyen la cuenta de “Equipo y mobiliario de oficina”, “Equipo y programas de 13 

cómputo”, “Equipo de Comunicación”, “Maquinaria y Equipo Diverso”, todos los 14 

anteriores para el funcionamiento de la actividad. 15 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16 

Se incluye contenido presupuestario para las cuentas de “Reintegros o Devoluciones” 17 

por sumas para restituir a personas físicas o jurídicas, que por diversos motivos la 18 

institución recibe de más o en forma transitoria y que con base en una sentencia judicial 19 

o una resolución administrativa debe devolver, además se incorporan recursos para las 20 

indemnizaciones para el pago de posibles reajustes de precios.  21 

 MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES 22 

5.02.03 23 

REMUNERACIONES: 24 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 25 

 Salarios para cargos fijos 26 

 Suplencias 27 

 Tiempo Extraordinario 28 

 Retribución por años servidos 29 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0884 

  Décimo tercer mes 1 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 2 

Seguro Social. 3 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 4 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 5 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 6 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 7 

Se incluye tiempo extraordinario para cubrir posibles emergencias de este servicio. 8 

SERVICIOS 9 

 Alquileres: Se da contenido presupuestario para cubrir el pago de los alquileres 10 

correspondientes al parqueo de los vehículos utilizado en esta actividad.  11 

 Servicios Básicos: Para este grupo de servicios se da contenido económico para 12 

el servicio de GPS de los vehículos utilizados en esta actividad.   13 

 Servicios Comerciales y Financieros: Se presupuestan “Comisiones y gastos por 14 

servicios financieros y comerciales” que comprende los gastos que se destinan por los 15 

servicios prestados por concepto de cobranzas, servicios de recaudación de impuestos 16 

y servicios públicos, pagos y otras transacciones mercantiles, cuyo cálculo usualmente 17 

se basa en un porcentaje de las cantidades implicadas en la operación, se incluyen en 18 

esta sub partida el pago por el uso de las tarjetas de combustible. 19 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 20 

Generales” para la confección de los uniformes a los funcionarios municipales del área 21 

de Mantenimiento de Caminos y Calles. Se incluyen “Otros servicios de gestión y 22 

apoyo”, para realizar pagos como la Revisión Técnica Vehicular (RTV) además de la 23 

contratación de trabajos específicos en campos no contemplados en las sub-partidas 24 

anteriores. 25 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 26 

pago de seguros vehiculares y póliza de riesgos del trabajo. 27 

 Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 28 

capacitación, mismas que serán destinadas a la formación y capacitación de los 29 

funcionarios. 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0885 

   Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 1 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte. 2 

 Otros impuestos: Se presupuestan recursos para el pago de los marchamos de 3 

los vehículos destinado para esta actividad.  4 

MATERIALES Y SUMINISTROS 5 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 6 

como combustibles y lubricantes, productos farmacéuticos y medicinales, tintas, 7 

pinturas y diluyentes además de otros productos químicos, como herbicidas y 8 

quemantes necesarios para brindar el servicio.   9 

Se asignan recursos para la compra de materiales y productos tos de uso de 10 

construcción y mantenimiento como productos metálicos, minerales y asfalticos y 11 

madera sus derivados. 12 

También se brinda contenido para la compra de herramientas, repuestos y accesorios 13 

necesarios para el funcionamiento de esta área.  14 

Se incluye contenido económico para la adquisición “Útiles, materiales y suministros 15 

diversos” para la adquisición de textiles y vestuario para la compra de zapatos y botas, 16 

“Útiles y materiales de limpieza”, para la compra de escobones, bolsas para depositar 17 

la basura. Además de “Útiles de Resguardo y Seguridad”, que incluye la compra de los 18 

útiles y suministros de seguridad ocupacional que utilizan las instituciones para brindar 19 

seguridad a sus trabajadores tales como, guantes, cascos de protección, mascarillas.   20 

BIENES DURADEROS: 21 

Se incluyen la cuenta de “Maquinaria y equipo diverso”, para la adquisición de máquina 22 

para soldar, así como metabo y taladro inalámbrico que serán utilizadas en esta 23 

actividad, “Equipo de Transporte” para la adquisición de una vagoneta para el servicio. 24 

  MANTENIMIENTO DE CEMENTERIOS 25 

5.02.04 26 

REMUNERACIONES: 27 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 28 

 Salarios para cargos fijos 29 

 Suplencias 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0886 

  Tiempo Extraordinario 1 

 Retribución por años servidos 2 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 3 

 Décimo tercer mes 4 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 5 

Seguro Social. 6 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 7 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 8 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 9 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 10 

Se incluye tiempo extraordinario para cubrir posibles emergencias de este servicio. 11 

SERVICIOS 12 

 Servicios Comerciales y Financieros: Se presupuestan “Comisiones y gastos por 13 

servicios financieros y comerciales” que comprende los gastos que se destinan por los 14 

servicios prestados por concepto de cobranzas, servicios de recaudación de impuestos 15 

y servicios públicos, pagos y otras transacciones mercantiles, cuyo cálculo usualmente 16 

se basa en un porcentaje de las cantidades implicadas en la operación, se incluyen en 17 

esta sub partida el pago por el uso de las tarjetas de combustible. 18 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 19 

Generales” para la confección de los uniformes a los funcionarios municipales del área 20 

de Mantenimiento de Cementerios. Se incluyen “Otros servicios de gestión y apoyo”, 21 

para la contratación de trabajos específicos en campos no contemplados en las sub-22 

partidas anteriores. 23 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 24 

pago de póliza de riesgos del trabajo. 25 

 Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 26 

capacitación, mismas que serán destinadas a la formación y capacitación de los 27 

funcionarios. 28 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0887 

   Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 1 

mantenimiento y reparación de otros equipos específicamente la máquina de corta 2 

zacate  3 

MATERIALES Y SUMINISTROS 4 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 5 

como combustibles y lubricantes, productos farmacéuticos y medicinales, tintas, 6 

pinturas y diluyentes además de otros productos químicos, como herbicidas y 7 

quemantes necesarios para brindar el servicio.   8 

Se asignan recursos para la compra de materiales y productos tos de uso de 9 

construcción y mantenimiento como productos metálicos, minerales y asfalticos y 10 

madera sus derivados y productos eléctricos.  11 

También se brinda contenido para la compra de herramientas, repuestos y accesorios 12 

necesarios para el funcionamiento de esta área.  13 

Se incluye contenido económico para la adquisición “Útiles, materiales y suministros 14 

diversos” para la adquisición de textiles y vestuario para la compra de zapatos y botas, 15 

“Útiles y materiales de limpieza”, para la compra de escobones, bolsas para depositar 16 

la basura. Además de “Útiles de Resguardo y Seguridad”, que incluye la compra de los 17 

útiles y suministros de seguridad ocupacional que utilizan las instituciones para brindar 18 

seguridad a sus trabajadores tales como, guantes, cascos de protección, mascarillas.   19 

BIENES DURADEROS: 20 

Se incluyen la cuenta de “Equipo sanitario, de laboratorio e investigación”, para la 21 

adquisición de insumos de salud y seguridad ocupacional. 22 

 PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 23 

5.02.05 24 

REMUNERACIONES: 25 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 26 

 Salarios para cargos fijos 27 

 Suplencias  28 

 Tiempo extraordinario 29 

 Retribución por años servidos 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0888 

  Restricción al ejercicio liberal de la profesión 1 

 Décimo tercer mes 2 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 3 

Seguro Social. 4 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 5 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 6 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 7 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 8 

Se incluye tiempo extraordinario para cubrir posibles emergencias de este servicio. 9 

SERVICIOS 10 

 Servicios Comerciales y Financieros: Se presupuestan “Comisiones y gastos por 11 

servicios financieros y comerciales” que comprende los gastos que se destinan por los 12 

servicios prestados por concepto de cobranzas, servicios de recaudación de impuestos 13 

y servicios públicos, pagos y otras transacciones mercantiles, cuyo cálculo usualmente 14 

se basa en un porcentaje de las cantidades implicadas en la operación, se incluyen en 15 

esta sub partida el pago por el uso de las tarjetas de combustible. Servicios de Gestión 16 

y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios Generales” para la 17 

confección de los uniformes a los funcionarios municipales esta área.   18 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 19 

pago póliza de riesgos del trabajo. 20 

 Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 21 

mantenimiento y reparación de equipos diversos para los parques del Cantón. 22 

MATERIALES Y SUMINISTROS 23 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 24 

como combustibles y lubricantes necesarios para brindar el servicio.   25 

Se incluye contenido económico para la adquisición “Útiles, materiales y suministros 26 

diversos” para la adquisición de textiles y vestuario para la compra de zapatos y botas. 27 

BIENES DURADEROS: 28 

Se incluyen la cuenta de “Equipo sanitario, de laboratorio e investigación”, para la 29 

adquisición de insumos de salud y seguridad ocupacional, así como “Maquinaria y 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0889 

 equipo diverso” 1 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2 

Se incluye contenido presupuestario para las cuentas de “Reintegros o Devoluciones” 3 

por sumas para restituir a personas físicas o jurídicas, que por diversos motivos la 4 

institución recibe de más o en forma transitoria y que con base en una sentencia judicial 5 

o una resolución administrativa debe devolver, además se incorporan recursos para las 6 

indemnizaciones para el pago de posibles reajustes de precios.  7 

 ACUEDUCTO MUNICIPAL 8 

5.02.06 9 

REMUNERACIONES: 10 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 11 

 Salarios para cargos fijos 12 

 Suplencias 13 

 Tiempo Extraordinario 14 

 Retribución por años servidos 15 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 16 

 Décimo tercer mes 17 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 18 

Seguro Social. 19 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 20 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 21 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 22 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 23 

SERVICIOS 24 

 Alquileres: Se incluye contenido presupuestario para el pago del alquiler de los 25 

vehículos del acueducto municipal, así como el equipo de impresión y fotocopiado. 26 

 Servicios Básicos: Para este grupo de servicios se da contenido económico para 27 

el pago energía eléctrica, teléfono e Internet del Acueducto, además del servicio de GPS 28 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0890 

  Servicios Comerciales y Financieros: Contenido económico para servicios de 1 

información, encuadernación, impresión y comisiones y gastos por servicios financieros 2 

y comerciales del Acueducto 3 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen gastos de Servicios de Ingeniería para 4 

el pago del convenio de análisis de agua con la Universidad Nacional por 5 

¢22,000,000.00. Se incluye Servicios Generales para la contracción de confección del 6 

uniforme u otro servicio requerido y Otros Servicios de Gestión y apoyo para el pago de 7 

RTV (revisión técnica vehicular) del acueducto municipal y contrataciones de servicios 8 

no profesionales que requiera el acueducto municipal. 9 

 Gastos de viaje y transporte: Se incluyen fondos para transporte y viáticos dentro 10 

del país para Acueducto. 11 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: Fondos para el pago de seguros 12 

vehiculares y póliza de riesgos del trabajo para el acueducto municipal. 13 

 Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 14 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte, comunicación, cómputo y sistemas 15 

y otros equipos del acueducto municipal. 16 

 Impuestos: Se incluye contenido presupuestario para el pago de los marchamos 17 

de los vehículos del acueducto municipal. 18 

 Servicios Diversos: Se incluye contenido presupuestario para el pago de los 19 

cánones por el aprovechamiento del agua al MINAET. 20 

MATERIALES Y SUMINISTROS 21 

 Productos Químicos y Conexos: Se incluyen cuentas para la compra de 22 

combustibles de los vehículos del acueducto municipal, Productos farmacéuticos y 23 

medicinales para la compra de bloqueadores, repelente u otro necesario para llevar a 24 

cabo las tareas de campo y otros. Tintas, pinturas y diluyentes para la pintura de 25 

tanques, mallas y otros, así como para las impresoras que se utilizan en la oficina. Y 26 

otros productos químicos para la compra de cloro y reactivos utilizados en el proceso de 27 

cloración y potabilización del agua, así como para cumplir con la contratación por 28 

demanda que existe actualmente.  29 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0891 

  Alimentos y bebidas: Se incluye contenido para alimentos y bebidas de reuniones 1 

varias con terceros. 2 

 Materiales y productos de uso de construcción: Se incluye contenido para 3 

compra de materiales y productos metálicos, minerales y asfalticos, madera, eléctricos, 4 

telefónicos, computo, plástico y otros en uso de la construcción para el buen 5 

cumplimiento de sus obligaciones. 6 

 Herramientas, Repuestos y Accesorios: Se incluye contenido para herramientas 7 

e instrumentos para el buen desempeño de sus obligaciones. 8 

 Útiles, Materiales y Suministros: Se incluyen cuentas de útiles y materiales de 9 

oficina, productos de papel, cartón e impresos, textiles y vestuarios, útiles y materiales 10 

de limpieza, resguardo y seguridad y otros útiles, materiales y suministro para el buen 11 

desempeño del departamento. 12 

INTERESES Y COMISIONES 13 

Intereses sobre préstamo: Se incluye contenido para el pago del préstamo para el 14 

Proyecto de Modernización del Acueducto Municipal.  15 

BIENES DURADEROS: 16 

Maquinaria, equipo y mobiliario: Se incluye cuentas de mobiliario de oficina, programas 17 

de cómputo y equipo diverso para mejorar de las funciones del acueducto municipal. 18 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 19 

Se incluyen recursos en la cuenta de reintegros y devoluciones para devoluciones de 20 

cobros indebidos en el servicio de agua. Además, se incluye contenido presupuestario 21 

para el pago de prestaciones legales el Acueducto, debido a la jubilación de funcionarios 22 

en las actividades en mención. 23 

AMORTIZACIÓN: 24 

Se incluye contenido para el pago de la amortización del préstamo para el Proyecto de 25 

Modernización del Acueducto Municipal. 26 

 EDUCATIVOS, CULTURAS Y DEPORTIVOS 27 

5.02.09 28 

Recursos asignados para la contratación de servicios en las actividades de la Semana 29 

Cívica y Cantonato y demás actividades de carácter educativo, social y deportivo. 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0892 

  SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS,  1 

5.02.10 2 

REMUNERACIONES: 3 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 4 

 Salarios para cargos fijos 5 

 Suplencias 6 

 Tiempo extraordinario 7 

 Retribución por años servidos 8 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 9 

 Décimo tercer mes 10 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 11 

Seguro Social. 12 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 13 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 14 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 15 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 16 

Se presupuesta tiempo extraordinario por un trabajo imprevisto que requiera la 17 

cancelación de este tipo pago. 18 

SERVICIOS 19 

 Servicios Comerciales y Financieros: Contenido económico para “Servicio de 20 

encuadernación, impresión” que contempla los gastos por concepto de servicios de 21 

impresión, encuadernación y reproducción de revistas, libros, periódicos, comprobantes, 22 

títulos valores, especies fiscales y papelería en general que se utilizada en la operación 23 

propia de la Municipalidad. Se presupuestan “Servicios de transferencia electrónica de 24 

información” la cual abarca la cancelación de los servicios de acceso a información 25 

especializada, cuya obtención se realice a través de medios informáticos, telemáticos 26 

y/o electrónicos mismos que serán utilizados para firmas digitales y cuentas de correo 27 

electrónico. 28 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0893 

  Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 1 

Generales” para la confección de los uniformes a los funcionarios municipales de esta 2 

área.  3 

 Gastos de viaje y transporte: Se incluyen fondos “Viáticos”, por concepto de 4 

atención de hospedaje, alimentación y otros gastos menores relacionados, que las 5 

instituciones públicas reconocen a sus servidores  6 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 7 

pago de la póliza de riesgos del trabajo. 8 

 Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 9 

capacitación, mismas que serán destinadas a la formación y capacitación de los 10 

funcionarios y otros participantes. 11 

MATERIALES Y SUMINISTROS 12 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 13 

como tintas, pinturas y diluyentes. 14 

Además de alimentos y productos agropecuarios como alimentos y bebidas para la 15 

atención de las actividades relacionadas a esta actividad.  16 

Se incluye contenido económico para la adquisición de útiles y materiales de oficina y 17 

computo, productos de papel, cartón e impresos, además de otros útiles, materiales y 18 

suministros todos los anteriores necesarios para el funcionamiento del área de la Oficina 19 

de La Familia.    20 

 DEPOSITO Y TRATAMIENTO DE BASURA 21 

5.02.16 22 

SERVICIOS  23 

 Servicios de Gestión y Apoyo:  Se incluyen “Otros servicios de gestión y apoyo”, 24 

para realizar pagos a la empresa que brinda el servicio de disposición y tratamiento de 25 

desechos en el cantón. 26 

 MANTENIMIENTO DE EDIFICIO 27 

5.02.17 28 

Se incluyen recursos para el mantenimiento de ascensor, aires acondicionados, central 29 

telefónica y reparaciones en la planta física de los Edificios Municipales  30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0894 

  SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD 1 

5.02.23 2 

Estos recursos son destinados para el mantenimiento y seguro de las cámaras de 3 

vigilancia, del Cantón.  4 

 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 5 

5.02.25 6 

Se asignan fondos para realizar programas ambientales en el Cantón de Santa Bárbara.  7 

 ATENCIÓN EMERGENCIAS CANTORALES Y PREVENCIÓN DE RIESGO  8 

5.02.28 9 

Se asignan recursos para la contratación de servicios en posibles emergencias que 10 

surjan en el cantón relacionados a desastres naturales según la Ley 8488, “Ley de 11 

Nacional de Emergencias y Atención del Riesgo” 12 

 ATENCIÓN EMERGENCIAS CANTORALES Y PREVENCIÓN DE RIESGO  13 

5.02.31 14 

Se asignan recursos para las erogaciones que realiza la administración en la adquisición 15 

de bienes que posteriormente y con base en el bloque de legalidad aporta a la 16 

comunidad en especie. Por ejemplo, la adquisición de pupitres para ser donados a un 17 

Junta de Educación; la compra de láminas para techo, para ser donadas a una 18 

Asociación de Desarrollo para el techo del salón comunal; la compra de cemento, arena 19 

y piedra, para entregar a vecinos del cantón que enfrenten situaciones debidamente 20 

comprobadas de desgracia o infortunio, además se incluyen dentro de esta actividad 21 

recursos para los proyectos de los Concejos de Distrito. 22 

 PROGRAMA III 23 

En este programa se incluyen los gastos para los proyectos incluidos en las Actividades: 24 

Edificios, Vías de Comunicación Terrestre, Obras Urbanísticas y Otros Proyectos. 25 

 EDIFICIOS 26 

5.03.01 27 

Se incluye dentro de esta sub partida el siguiente proyecto: 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0895 

  1 

 2 

 3 

 UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL 4 

5.03.02.01 5 

SERVICIOS 6 

Se da contenido a una serie de servicios para el funcionamiento de la UTGV: 7 

 Alquileres: Se da contenido presupuestario para cubrir el pago de los alquileres 8 

correspondientes al parqueo de los vehículos utilizado en esta actividad.  9 

 Servicios Básicos: Para este grupo de servicios se da contenido económico para 10 

el servicio de GPS de los vehículos utilizados en esta actividad.   11 

 Servicios Comerciales y Financieros: Se presupuestan “Comisiones y gastos por 12 

servicios financieros y comerciales” que comprende los gastos que se destinan por los 13 

servicios prestados por concepto de cobranzas, servicios de recaudación de impuestos 14 

y servicios públicos, pagos y otras transacciones mercantiles, cuyo cálculo usualmente 15 

se basa en un porcentaje de las cantidades implicadas en la operación, se incluyen en 16 

esta sub partida el pago por el uso de las tarjetas de combustible. Además, se 17 

presupuestan recursos para “Información”, Impresión, encuadernación y otros” y 18 

“Servicios de Transferencia Electrónica de información” 19 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 20 

de Ingeniería” y “Otros servicios de gestión y apoyo”, para la contratación de trabajos 21 

específicos. 22 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 23 

pago de seguros vehiculares.  24 

 Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 25 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte,  26 

 Otros impuestos: Se presupuestan recursos para el pago de los marchamos de 27 

los vehículos de la UTGV.  28 

MATERIALES Y SUMINISTROS 29 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0896 

 Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 1 

como combustibles y lubricantes, así como repuestos y accesorios.  2 

Se incluyen los siguientes proyectos: 3 

 ¢311,500,000.00, para el “Mantenimiento Rutinario, Mantenimiento Periódico, 4 

Mejoramiento Vial y obras complementarias en el Cantón de Santa Bárbara” 5 

 ¢150.000.000.00, para el “Diseño y Construcción de estructuras de paso 6 

vehicular sobre ríos o quebradas en el Cantón de Santa Bárbara”. 7 

 OBRAS URBANISTICAS 8 

5.03.04 9 

Se incluye la cuenta de compra de terreno para el proyecto Plan Lotificación por 10 

¢4.764.136.10, proveniente del aporte del IFAM de licores nacionales y extranjeros. 11 

 OTRAS OBRAS 12 

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS 13 

5.03.06.01 14 

REMUNERACIONES: 15 

Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes rubros: 16 

 Salarios para cargos fijos 17 

 Suplencias 18 

 Tiempo extraordinario 19 

 Retribución por años servidos 20 

 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 21 

 Décimo tercer mes 22 

 Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 23 

Seguro Social. 24 

 Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal 25 

 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias 26 

 Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral 27 

Se incluye la prevención del 6% para cubrir los aumentos saláriales del año 2021. 28 

 SERVICIOS 29 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0897 

  Alquileres: Se da contenido presupuestario para cubrir el pago de los alquileres 1 

correspondientes al parqueo de los vehículos de la Dirección Técnica y Estudios.  Así 2 

como el arriendo de impresoras.  3 

 Servicios Básicos: Para este grupo de servicios se da contenido económico para 4 

el pago de telefonía e Internet, así como la cancelación del servicio de GPS de los 5 

vehículos municipales.  6 

 Servicios Comerciales y Financieros: Contenido económico para “Servicios de 7 

información”, incluye la publicación de avisos, edictos, acuerdos, reglamentos, decretos, 8 

leyes, y similares, trasmitidos a través de medios de comunicación masiva, escritos, 9 

radiales, audiovisuales o cualquier otro medio. También se incluyen el “Servicio de 10 

encuadernación, impresión” que contempla los gastos por concepto de servicios de 11 

impresión, encuadernación y reproducción de revistas, libros, periódicos, comprobantes, 12 

títulos valores, especies fiscales y papelería en general que se utilizada en la operación 13 

propia de la Municipalidad. Se presupuestan “Comisiones y gastos por servicios 14 

financieros y comerciales” que comprende los gastos que se destinan por los servicios 15 

prestados por concepto de cobranzas, servicios de recaudación de impuestos y 16 

servicios públicos, pagos y otras transacciones mercantiles, cuyo cálculo usualmente se 17 

basa en un porcentaje de las cantidades implicadas en la operación. “Servicios de 18 

transferencia electrónica de información” la cual abarca la cancelación de los servicios 19 

de acceso a información especializada, cuya obtención se realice a través de medios 20 

informáticos, telemáticos y/o electrónicos mismos que serán utilizados para pago del 21 

Sistema de Compras Públicas (SICOP), firmas digitales y cuentas de correo electrónico. 22 

 Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos en la sub partida de “Servicios 23 

Jurídicos” para posibles contrataciones de asesoría jurídico externa. “Servicios de 24 

Ingeniería”, para posibles contrataciones de asesoría externa. Además, se contemplan 25 

“Servicios Generales” para la confección de los uniformes a los funcionarios municipales 26 

de esta área.  Se incluyen “Otros servicios de gestión y apoyo”, para realizar pagos 27 

como la Revisión Técnica Vehicular (RTV) además de la contratación de trabajos 28 

específicos en campos no contemplados en las sub-partidas anteriores. 29 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0898 

  Gastos de viaje y transporte: Se incluyen fondos para “Transporte dentro del 1 

país”, para reconocer a los servidores cuando estos deban desplazarse en forma 2 

transitoria de su centro de trabajo a algún lugar del territorio nacional, con el propósito 3 

de cumplir con las funciones de su cargo. También se presupuestan “Viáticos”, por 4 

concepto de atención de hospedaje, alimentación y otros gastos menores relacionados, 5 

que las instituciones públicas reconocen a sus servidores  6 

 Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para el 7 

pago de seguros vehiculares y póliza de riesgos del trabajo. 8 

 Capacitación y protocolo: Se da contenido económico para actividades de 9 

capacitación. 10 

 Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 11 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte, cómputo y sistemas y cualquier 12 

otro equipo de esta área.   Comprende la contratación de servicios de personas físicas 13 

o jurídicas, nacionales o extranjeras para el mantenimiento preventivo y habitual de 14 

obras públicas, maquinaria, equipo y mobiliario con el fin de conservar la capacidad de 15 

servicio. 16 

 Otros impuestos: Se presupuestan recursos para el pago de los marchamos de 17 

los vehículos de la Dirección Técnica y Estudios.  18 

MATERIALES Y SUMINISTROS 19 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos tales 20 

como combustibles y lubricantes, productos farmacéuticos y medicinales, tintas, 21 

pinturas y diluyentes. 22 

Además de alimentos y productos agropecuarios como alimentos y bebidas.  23 

Se contempla la compra de materiales y productos de uso en la construcción y 24 

mantenimiento para cualquier compra menor que se requiera. 25 

También se brinda contenido para la compra de herramientas, repuestos y accesorios 26 

necesarios para esta área.  27 

Se incluye contenido económico para la adquisición de útiles y materiales de oficina y 28 

computo, productos de papel, cartón e impresos, además de útiles y materiales de 29 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0899 

 limpieza y otros útiles, materiales y suministros todos los anteriores necesarios para el 1 

funcionamiento del área.  2 

BIENES DURADEROS: 3 

Se incluyen las cuentas de “Equipo y mobiliario de oficina”, así como “Equipo y 4 

programas de cómputo” para dotar a la Dirección del equipo necesario para el 5 

funcionamiento.  6 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 7 

Se incluye contenido económico a la cuenta de prestaciones legales, para cubrir el pago 8 

de las mismas a funcionaria municipal. Así como también la cancelación de reintegros 9 

y devoluciones. 10 

 Además, se incluyen los siguientes proyectos, que corresponden al 10% del Desarrollo 11 

de los servicios. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Además, se incluye contenido económico para realizar la adenda con la empresa ANC 27 

Consultores, para la continuidad del Proyecto de Modernización del Acueducto 28 

Municipal. 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0900 

  1 

 2 

 3 

Adicional se incluyen ¢ 7.000.000.00 para la Asociación Cruz Roja Costarricense del 4 

Cantón de Santa Bárbara. 5 

Se indica que debido a la emergencia por la pandemia que aqueja al mundo, se incluyen 6 

montos para atender lo correspondiente en este tema al Cantón de Santa Barbara. Para 7 

lograr determinar la distribución de lo requerido se le solicito a la Comisión Municipal de 8 

Emergencias la distribución de las cuentas y los montos para dicha atención. A 9 

continuación, se detallan las actividades a realizar: 10 

1. Recursos para servicios funerarios.  11 

2. Atención psicológica  12 

3. Piletas para lavado de manos en áreas públicas 13 

4. Perifoneo para comunicación sobre manejo de la emergencia 14 

5. Publicidad sobre prevención:  Afiches, stickers para los patentados con las 15 

disposiciones que se deben cumplir según los protocolos emitidos por las autoridades 16 

sanitarias. 17 

6. Compra de diarios, para distribuir entre las familias donde se presenten 18 

miembros positivos por COVID-19. 19 

7. Contratación de cisternas porque, aunque tengamos la tanqueta, hay lugares 20 

que no entran por lo estrecho de la calle o posible falla mecánica de la vagoneta tener 21 

otra opción. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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FOLIO N° 0901 
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Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0902 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 
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 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
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FOLIO N° 0903 
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Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0904 
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FOLIO N° 0905 
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FOLIO N° 0906 
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FOLIO N° 0907 
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FOLIO N° 0908 
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FOLIO N° 0909 
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FOLIO N° 0910 
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FOLIO N° 0911 
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FOLIO N° 0912 
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FOLIO N° 0913 
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FOLIO N° 0914 
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FOLIO N° 0915 
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FOLIO N° 0916 
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FOLIO N° 0917 
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FOLIO N° 0918 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0922 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0923 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0924 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0925 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0926 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0927 

 

 1 

 2 

 3 

 4 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0928 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0929 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0930 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0931 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0932 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0933 

  1 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0934 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0935 

  1 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0936 

  1 

 2 

 3 

 4 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0937 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0938 

 

 1 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0939 

 

 1 
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 4 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°9 -2020  

Fecha: 17/09/2020 

 

FOLIO N° 0940 

  1 

Sin más asuntos que tratar y siendo las diecinueve horas con cuarenta y seis minutos, 2 

el señor Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz, da por concluida la sesión. --------------- 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

Secretaria                     Presidente                    Alcalde Municipal 8 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------16 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------17 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------18 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------19 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  20 


